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GOBIERNO DEL ESTADO Artículo 1 Q-Son válidas las"elecciones de Go­
bernador del Estado, efectuadas el día veinte de 

PODER EJECUTIVO enero próximo pasado 
---- Artículo 29-Se declara oue ha sido electo Go-

MATIAS RODRIGUEZ, GOBERNADOR ~~STI- bernador Constitucional del rropio Estado, para 
el cuatrienio comprendido desde el primero de 

TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE abril del presente año al treinta y uno de marzo 
HIDALGO, A sus HABITANTES, SABED: de mil noveci~ntos treinta y tres, el C. Ingeniero 
Que la H. XXIX Legislatura del Estado Libre Bartolomé Varg__as Lugo. • 

y Soberano de Hidalgo, ha tenido a bien expedir Artículo 3"'- El electo se presentará ante el H. 
el siguiente Congrego del Estado, a fendir la protesta de Ley, 

"DECUETO NUMERO 128. el dia treinta y uno del corriente, a las d~ce ~oras. 
El H. XXIX Congreso Constitucional del Esta- Artículo 4v __ Este decreto se pubhcara por 

do de Hidalgo, decreta: Bando solemne. 
ARTICULO UNICO. - Se rescinde el contrato a A' Ejecutivo del Estado para su sanción y cum· 

que se refiere el Decreto 52 de 6 de mayo de 1926, plin-.iento. 
firmado vl 19 de los mi~mos, ant.e el C. Leopoldo Da1lo en el Salón de Sesiones del H. Congreso 
Gm1darrama, Notario Público, relativo a la con· del Estado, en Pachuca de Soto, a los siete días 
cesión otorgada al Sr. William J. Honey para el del mes de marzo de mil novecientos veintinueve. 
establecimie~to d~ un autovía con cremalleras ~e -l liputado Presiqente losé Lu,1~0 Guerr~ro.­
Apulco a T1angmstengo, quedando a beneficio Diputado Secretario, Ernesto VH"eros.-D1puta 
del Estado, la cantidad de $1,000.00 MIL PESOS, 1 do Secretario Fidel Meneses.-Rúbricas". 
depositada por el señor Honey como g~rantia del Por tanto 'mando se imprima y publi~ue por 
cumplimiento de dicho contrato. , Bando solenine en todo el territorio del Estado, 

Al. Ejecutivo del Estado para su sanción y cum· para los. efectos consig~ient~s. 
phmiento. , . Palacio del Poder EJecuttvo qel Estado, en la 

Dado en el Salon de Sesiones del H. Congreso ciudad de Pachuca de Soto, a siete de marzo de 
del Estado, en Pachuca de Soto, a los ocho días mil nwecientos veintinueve.-Matías Rodríguez 
del mes de febrero de mil novecientos veintinueve. -El Subsecretario, Encargado del Despacho de 
-Diputado Presidente, /osé Lugo G.-Diput.ado la Secretaría General, Lic. Rafael Martínez Vega. 
Secretario, Pide/ .\'Jeneses.-Diputado Secretario, ___ _ 
Raymundo L. Gómez. -Rúbricas". ' 1 2158 

Por tanto, mando se i,nprima, publique y cir- Al margen un sello que dice: República Mexi· 
cu le para su debido cumplimiento. · cana. -Estado de Hidalgo. -Secretaría General. 

Palacio del Poder Ejecutivo del ~stado, .. en la -Sección de Gobernación. 
ciudad de pachuca ~e Soto,, a los ci!1C<? dias del CIRCULAR NUMERO 52. . 
mes ?e marzo, de mil novecientos vei?tmueve. - La Secretaría de Gobernación en circular mJm. 
M atrns Rorl~1guez. -El Su~secr~tario Ene. d~l 3 de 20 del actual, girada por el D~partamento 
Desp~cho, Lic. Rafael Martwez lega. i de Gobe~na~ión, Sección Primera. Mesa Segunda, 

---- _ dice lo s1gu1ente 
MATIAS RODRIGUEZ, GOBERNADOR CONSTI- ; "Me es grato comunicar a usted para los efec­

TUCIONAL DEL EsTADO LIBRE Y SOBERANO DE 1 tos legales correspondientes, que habi.endo cum­
HIDALGO, A sus HABITANTES, SABED: ; plido con los requisitos que hasta ahora le son 
Que la H. XXX Legislatura del Estado Libre 1 exigibles y que señalan las cinco primeras frac. 

y Soberano de Hidalgo, ha tenido a .bien expedir 1 ciones del artículo 106 de la ~ey Electoral de 
el siguiente 1 Poderes Federales de l '> de JUho de 1918', el 

"DECRETO NUMERO 132. ! "Partido Nacional. AgrariB:ta'', ubicad.o en la c~lle 
El H XXX Congreso Constitucional dei Estado del Seminario númei:o 6, de· es~a Capital, ~a sido 

de Hidal¡o, decreta: l re¡istradó nuevamente en .el hbro respectivo de 
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esta Secretaría, a fojas 82, a efecto de que dicha 1 po pue esta Presidencia ya dicta medidas enea · 
agrupación pueda tomar parte en las próximas minadas a reprimir injustificado movimiento se 
eJecc1ones extraordinarias para Presidente de la inicia.-Afectuo3amente E.' Portes Gil. Presi-
República.-El distintivo que usará dicho Partido, 1 dente República~ · ' 
consiste en dos círculos concéntricos rojos sobre Y por acuerdo del C. Gobernador lo transcribo 

. fondo blanco". . a U d. p a r a s u conocimiento recomendándole 
Y por acuerdo de~ C: Gobernador, la transcribo 1 igualmente que desde luego dé sus órdenes para 

a Ud. para su conoc1m1~nto y fines consiguientes.· impedir se inicie cualquier desorden tendent~ a 
Síryase acusar el. recibo corre~pondi~!1te. . secundar la infidencia de que ~e t~a~a, dando aviso 
Re1ter~ a Ud. ~1 atenta conS1derac1on. a este Gobierno por la vía mas rap1da sobre. cual-
Sufrag10 ·Efectivo. No Reelección.-Pachuca j quier suceso extraordinario que sobre el particular 

de Soto, febrero 26 de 1929.-El Subsecretario ¡ se lleve a efecto o se fragüe, sirvién·dose a la vez 
Ene. del Desp., Lic. Rafael Martínez Vega. .acusar recibo de la presente e informar respecto 

____ ~las medidas que haya dictado. 
• · Reitero a Ud. mi atenta consideración. 

. . . , . 2158 . Sufragio Efectivo. No Reelección. Pachuca de. 
Al margen un se11? que dice. Repu .. bhca Mex1- , Soto, marzo 4 de 1929.--1El Subsecretario Ene. 

cana: .. -Estado de Hi_~algo.-Secretana General. del Desp Lic. Rafael Martínez Veua. 
Secc1on de Gobernac1on. . ' ____ º 

CIRCULAR NUMERO 53. 
La Secretaría de Gobernación en circular núm. 

6 de 20 del actual, girada por e] Departamento 
de Gobernación, Sección Primera, Me~a Segunda, 
Exp. 2.312. (29) 58, dice lo siguiente: 

''Para conocimiento de usted y efectos legales 
consiguientes, tengo la honra de manifestarle que 
h~ sido nuevamente registrado en esta Secretaria 
en el libro respectivo, a fojas Y9, el .. Partido So 
cialista Mexicano", constituido en la Avenida 
Independencia, número 25 de esta ciudad, cm 
objeto de que pueda tomar participación en las 
próximas elecciones extraordinariac; para Presi· 
dente de la República, en virtud de habf?r cum­
plido con los requjsitos que señalan las cinco 
J!rimeras fracciones del artículo 106 de la Ley 
ElP.ctoral de Poderes Federales vigente. - El dis· 
tintivo que adoµtó el Partido de referencia. con­
siste un anillo que comprende los colores verde y 
rojo, dividido oblicuamente en su parte central 
de izquierda a derecha por una franja blanca". 

Y por acuerdo del C. Gobernador la transcribo 
a Ud. para su conocimiento y fines consiguientes. 

Sírvase acusar el recibo correspondiente. 
Reitero a Ud mi atenta consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. -Pachuca 

de Soto, febrero 26 de 1929. -El Subsecretario 
Ene. del D~sp., Lic. Ralael Martínez l'ega. 

2421 
Al margen un sello que dice: Repúb1ica Mexi· 

cana. 7' Estado de Hidalgo. -Secretaría General. 
-Sección de Gobernación. 

CIHCULAR NUMERO 55. 
El C. Presidente de la República, en mensaje 

fechado el 3 del actual, dice lo siguiente: ' 
. "Con motivo enfermedad del Sr. Gral. de Div: 

Joaquín Amaro y tomando en consideración que 
el de igual graduacj6n Plutarco Elías Calles lioy 
ha ofrecido sus servicios al Gobierno de la Re­
pública he tenido a bien disponer que este último 
hágase cargo del Despacho de la Sr~a. de Guerra 
y Marina estimando Ud. tome nota dicha dispo­
sición. -Salúdolo Afectte. Presidente Repúb1ica. 
E. Portes Gil". 

Y por acuerdo del C. Gobernador lo transcribo 
a Ud. para su coriocimiento y fines consiguientes, 
sirviéndose contestar de enterado. 

Reitero a Ud. mi atenta consideración. 
Sufragio Efectivo. .No Reelección. Pachuca de 

Soto, marzo 4 de 1929. - El Subsecretario Ene. 
del Desp., Lic. Rafael Martínez Vega. 

• 2421 
Al margen un sello que dice: República Mexi­

cana.-Estado de Hidalgo.-Secretaría General. 
-Sección de Gobernación. 

CIRCULAR ,NUMERO 56. 
El C. Presidente de la República, en mensaje 

1 . .. . 2421 . de esta fecha, dice lo siguiente: · 
. A margen un sell~ que ~ice: Repu~hca Mex1- ! "Tengo el gusto de comunicar a Ud. que Orien-
cana.~~stado de Hid~!go.-8ecretana General. tal, Puebla, el Gral. Orantes, Jefe del Séptimo 
-Secc1on de Go"bernac1on; ~ Regimient? comu~ica haberse }ncorpor~~o desa-

Cl~L ULAR NUMERO 54 tendiendo mstrucc1ones de caracter sed1c1oso que 
El C. Pres1de_nte de_ la. República en mensaje le fueran hechas por el Gral. Jesús M. Aguirre a 

fe~?ado ayer, dice_ lo s1gmente: cuyas órdenes se encontra~~- Pun~o de San An-
Han quedado interrumpidas comunicaciones drés Tuxtla el Coronel Gutterrez Cazares Jefe del 

telefón~cas y te~e~ráficas con Veracruz punto Jefe 16 Regimiento dependiente t~mbién de Jefatura 
Opera~10nes Mil~tares faltando obediencia debe Operaciones Veracruz .. comumca que obedeciendo 
a Gobierno Y deJándo prestar acatamiento a sus instrucciones Secretarla Guerra se reconcentra al 
deberes d:-. soldado y de ciudadano encuéntrase Istmo y se pone a las ó~denes del Gral. Alejandro 
franca act1tud_rebelde contra in~tituciones punto. Mange punto en . ~l mismo pue1·to de Ver:icru.z 
Lo que ~omumco a uste_d. p~l"a que se sirva tomar todas ]as corporaciones han secundado el mova· 
pre~uc10nes caso, manifestándole al mismo tiem- miento y todo hace suponer que los Jefes de me-
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nor grad~ación, al darse cuenta de que se les ha tes del culto cató1ico residentes .f~~ra del pist.ri­
llevado a una sedición verán m~nera de incorpo- to Federalf manifiesten sus domic1 ... h~s segun dds­
rarse con fuerzas leales. -Afectte. Presidente posición de fecha. 12 de febrero proximo pasaf o, 
República, E. Portes Gil". , rogándole se sirva darlo a c?noc~r para ~os e. e~-

y ppr acuerdo del C. Gobernador, lo transcribo tos Iegales.-Atte. el Subsr10. Lic. F. Canales.· 
a Ud. para su cono~imientoy publicación profusa, Y por acuerdo del C. Go?e~nador lo transcr!-
sirviéndose acüsar el recibo correspondiente. bo a Ud para su conocimiento y fines cons1· 

Reitero a U d. mi atenta consideración. guientes. sirviéndose contestar de enterado. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. Pac~uca de Reitero a Ud. mi atenta consideración. 

Soto, marzo 4 de 19~9.-El Subsecretario Ene. ¡ Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachuca 
del Desp., Lic. Rafael MartÍllez Vega. de Soto, marzo 5 de 1929.-EI Subsecretario 

---- Ene. del Desp., Li'c. Rafael Martínez l'ega. 
2421 

Al margen un ell? que dice: Repúplica Mexi- . 
2421 cana.~:Estado de Hid~l,go. -Secretaria General. . Al margen un sello que dice: República Mexi . 

-Secc1on d; Gobt:!rnacion. 1 cana.-Estado de Hid~lgo.-Secretaría General. 
llIRCULAR NUMERO 57. . ! -Sección de Gobernación. 

El C. Gral. Plutarco EJías Calles en mensaJe CIRCULAR NUMERO 60 
fechado el 3 del actual, dice to ~iguiente: El C. Secretario de Guerra y Marina en men-

"Tengo gusto poner conoetmiento. de _Ud. que : saje fechado el 5 del actual, dice lo siguiente: 
por órdenes del C Presidente Const1tuc1onal In- · ·'En estos momentos me informa por la vía 
terino República con esta fecha hé~e hecho ~ar- telegráfica el General de JJiv. Miguel M. A<!bsta, 
go de Ja Secretaría ~e Guerr~ Y Marma por e!1fer- · Jefe de nuestras caballerías de Esperanza, Pue., 
rpedad adolece el D1v: Joaqum AmarC!. - Salud?lo que el General Miguel Molinar S. con fuerzas del 
afectuosamente. - Sr10. Guerra y Marma, P. Ehas 13Y Rgto. que es a su mando, se Je ha presenta-
Cal1es". . do poniéndose a las órdenes de las autoridades 

Y por acuerdo de~ C: Gobernador lo ~ra~scribo legales del país, pidiendo coo{lerar desde I~eg~ 
a U d. para su conocimiento y fines cons1gmentes, en Ja campaña en contra del mfidente Agu1rre, 
sirvi~ndose contes~ar de enter~do. . , , levantado en armas en el Estado de Veracruz . 

. Reitero. a Ud. m1 atenta.~ons1derac1on.~Sufra- Con el desconocimiento ~el Gener!ll. Molinar ha­
g10 Efectivo. No Reelecc1on.- P~chuca de Soto, cia el ex-General Aguirre, el movimiento rebelde 
marzo 4 de 1929. -El Subsecretario Ene. del Pes- de este último ha fracasado definitivamente en 
pacho, Lic. Rafael Martínez l'ega . , forma ridícula y tengo la segurid~d que así como 

---- : Ja situación se ha resuelto en dos días en el Es-
. . . ... · 

24M21 
'·- tado de Veracruz, así' también en un plaz<? de 

Al margen un sel1? que dice. Repu .. bhca exi 1 tres días será batido y escarmentado el traidor 
cana. -: ~stado de Hi4~l~o. -Secretaria Genera l. ~ J. Gonzalo Escobar por las tropas del Gbno. ~ue 
-Secc1on de Gobernacion. 1 se están movilizando .rumbo al Norte. Lo digo 

CIRCULAR NUMERO 58. . a Ud. su conocimiento y el de las tropas d~ su 
En virtud de que actua~mente existe la circuns- . mando -Salúdolo afectuosamente. -Gral. Div. 

tancia de que elementos desleales han prov9cado 1 Srio P. Elías Calles. 
un intento de rebelión, y para prevenir en el Es- 1 y· por acuerdo del C. Gobernador lo transcribo 
tado sea secundado ,a gue se encuentra en a Ud. para su conocimiento y profusa publicación 
plena calma, se s~1·virá Ud por acuerdo del C. en ese Municipio, sirviéndose acusar el recibo co­
Gobernador comumcar oportunamente a este Go- rrespondiente. 
bierno cualquier noticia o rumbr que tenga sobre Protesto a Ud. mi atenta consideración. 
movimiento sedicioso a fin de reprimirlo con toda 

1 
Sufragio Efectivo. No· Reelección, -Pachuca 

activ!dad y energí~, dando avi~o de ~!1terado. de Soto, marzo 6 ~e 1929.- ~l Subsecretario Ene. 
Reitero a Ud. m1 atenta considerac1on. -Sufra- j del Desp. Lic Rafael M artwez Vega . .. 

g~E~ctivo. NoRe~~ción.-P~hu~deS~~ I ~~~-'~~~~~~~~~~~~~~-
• marzo 4de1929.-El Subsecretario Ene. del Des- ¡ SECCION AG HARIA 

pacho. Lic. Rafael Martínez Vega. ____ _ 

2175 
. · . , .2421 . 1 Al margen un sello que di"e: RPpública Mt-xi~a-

Al margen un sell? que dice: Repu~hca \ Mex1- na. -Estad11 de Hidnlgo.-Comh.ión Local AgrRrta. 
cana.-Estado de H1dalgo.-Secretar1a General. 1 Al margen dtt veinndoA hoj.as se.llo que dice: Es. 

CIRCULAR NUMERO 59 tado de HidaJg ... -Podn EJ~cut.1vo.-Al Centro: 
La Secretaría de Gob~rnació~ ~n telegrama 

1

. Exp•'di~utP Núm. 7 L~ Acatlán, Mpio d~\ mi ... mo nom· 
fechado el 2 del actual, dice lo s1gu1e.nte: brtJ, Dt• l. cie Tuloncmeo. Hgo -H.ESOLUCION. 

"Depto. Conf. Circ. n_úm. 92. -~soJicitud pre- -VISTO pura ~u.rea~l.uC'ión el .expediente núw~~º 
sentada por el señor 9b~spo de Ch.1huahu.a, el C. 71 ~··gu•~" por reet1tul·10n ! coot10uado por. d.o~acton 
Presidente de la Repubhc~ ha t~mdo a bien con. de t>jidos, al pu ... blo·d~ A~1ATLAN. ~un1c1p10 del 
ceder una prórroga de qumce dias que comenza- miffmo nornbn ... , ~e l Distrito de Tulancrngo, d~ esta 
rán a ·contarse desde hoy, pata que los sacerdo- ~11tidad Federatwa, ·1 
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. H.esultaodo Primero.-Qoe varios vecinos de ese contrato de compra -venta de los montes de Hoitjo. 
pueblo, co~ fecha 2~ .de jonio' de 1926, se dirigieron maleo, adqoirido¡. por Ja Compañía. a q?e ~e. hace re- -
a este Gobierno sohc1tando la restitución de Jos ej~· ferencia, y ]ae diligencias de posesión 1ud1c1al de la 
dos que afirma les fueron detentados por loe propie. fiuca, de las que aparece que el vecindario de Aoa­
tsrius de las finc1111 agrícolas cercanas turnándose la tlán estuvo cc,nforme con la delimitación de sus te­
solicitud a la Comisión Local Agrari~ con fecha 5 de rren'ol! con los de la finca. El abogado patrono dice 
julio siguiente, o efecto de que se hiciora el estudio que hoce notar que no procede la restitu~ión ~ que 
del caso. La dicha Comisión acordó instaurar el ex tampoco ca&e la dotnción por~ue el. vecrndano de 
pe~iente ?PspectiTo, _con fecha 20 del propio mes de Acatlán cuenta con abundantís1mu t1errae. 
1ult0, dándose loe av1ao~ de costumbre v solicitando El señor Licenciarlo R1fael Avila, en representa­
la publicación de la solicitud en el "P-eriódico Ofi. ción de su espo!!B, la Sn. Dolor~s Soto de Avi!~· ale­
cia!" del Estado. requisito que ite llenó en el número ga que su consorte es propietaria de una _f~9cc1on del 
33 del Tomo LIX rle ese órgano que corresponde Rancho de Tuticatloxco, y que en atenc10~ a la. no 
al 19 de septiembre de 1926. ' ti6cación de que fué objeto. ya prcicur~ba rn~es·t1gar 

Resultando Segundo. -Que la Comisión Local en poder de qu ién están los titulos prtmonltales de 
Agraria, oportunamente Amplazó a los solicitante~ Bquella propiedad. 
para que ~resentaran los títalos y demás documentos Lo~ propietarios de · la Hacienda de TotO!lJ>ª ~1 
que .acr~dttaran s~11 derechos a las til!rrae pedidas por Grande. señores Luis Feroández CBst.elló y. Alberto 
rest1tuc1ón, obteniendo que los miPmos vecino!!, en 4 Murphi, alegaron no poder presentar wmed1~tamen­
de agosto del año mencionado, remitiuan una copia 

1 

te los tftulos pedido1>, por te11E.Tlos en. ~studto ~n el 
rl~ los títulos y un plano de la zona reclamada, expe- Departamento Paleográfico de la Com111ón Nac1aoal 
d1doe por el Archivo General de la Nación . en don , Agraria, y que ~portunamedte loe presentarían. Ee­
de existen los origioalee. Con eso11 antecedentes el 1 ta Comi"ión, en 8 de febrero de 1927, remitió a la 
14 del mismo mea, la precitada Comi1ióo, dePignó al Local el dictamen del paleó~rafo, ª"í como copia d~­
Ingeoiero Catarino M,nalee. para que transladántio 

1

1 bidame11te requieitada de la escritura. E l diftÍlmen 
1e al pueblo, procédiera 11 la identi6cacióo de esos te- dicen quf' el documento en cuestión consta del testi 
rrenoe y lcnnntara el plano respectivo. monio autorizado por el eecripano Mariano 0 Buena-

Que en virtud del estudio prnio quP se hizo de 101 I ventura rie Arroyo, en la ciudad de México, el 29 de 
trabajos ejPcutadoe por el Ingeniero Morale•, el Vo septiembre de 178-&, y quP su 6rmn es autentica. 
cal Ponente opinó, y la Comisión Local aprob1i, que 1 Con poeterioridad, la propia Comisión Naci~nal rP­
~iendo dificil tonto In p~fecta identificación de 101 mitió 101 tltuloe que amp11ran la propiedad ·de la Ha­
terrenoe, cuanto la comprubación de la ferha y for· 1 ciendo de T~penacaaco; manife~tnndo el paleógrafo 
mo. !'11 que paRnron a poder de 1ua ortnale8 po~eedo. en RU dictamen, que eso!I documentos ~on igualmente 
res, deberla Bf'guiree el expediente por dot•ción. , auténtico11. 

Que por lo que rt•ipecta a 101 propiet11rin11 de loe ¡ , Re&oltaodo Tercero.- - Que la Comisión Local 
finca11 denomi11ad11R Tuticotlaxco, Tepenacuco, Cu. ¡ Aicraria, en 20 de septiem brl! de 1927, 11ot1ticó n lm1 
ynm11loyn, Hueyapan Zupitlán y Totoapn, que t11m · propietario11 de la región q~e d11berian nombrar un 
bién fueron requ.,ridoe para exhibir 101 tituloe que 1 repreeentante cumón para prr.ceder o la formación 
nwpar ID NUR prnpiecladea contestaron en la eiguiente 1 del censo agro-pecuario. En 4 de octubre, conru­
formn : 1 rrieron loe notificados a.las oficinas de e~a rOrJloro.-

El señor licPociad~ Carlos Sánchf'z Mejoradfl, apo- / ción, pe~o al~garon que .ºº habían sido citados tpc'os 
derndo de 111 Cía. M1ue¡a Real del Monte y Pachu. los pfop1etar10& Jlue pad1 ... ra11 tent-r tnteréP en el t>X 
en, dijo no poder pre11erltar de p~onto los títulos de la 1 pedien_te. designado, de m°tero. provisional, al se~or 
HaciPnda de quyoruoloyn, propiedad de su repr~"eo 1 Aorelio Pagola. " reserva de. que la mayoría ra:t1fi · 
tada. por estar d»positados en el Juzgado de Prime 1 cara o rectificara el nombrannento. Eu nueva JUn 
ra Instancia de Tulancingo, con motiv~ de lns dili- ta efectuada ~on la mayorí~ rle loa pr~pietnrio11 de Ju 
genciae de 11pPo y de!'li tJde de la rneuc1onada finca; ¡ finca~ de po91ble afectnc1on. fuó ratificado el nom 
pero que más tarde los pres<'ntaría. Agrega. que br11m1e11to del Bl'ñor Pagolo. Por rn partP, la Co- · 
CuyamRloya está formada por d~s fracciones dist~n 1 mieión de11ignórepresent8:nte cenPal al s~ñor Torcoato 
ta11, ona. que es In Hacienda de .Cuyamaloya. propia- Lecooa Poncil. pero en \'trtud d., qae cltchn señor ce 
mente dicha, y In otro. formada por los montee de I ª?en RUR funcio~es, los traciBjns que ha~ill empren·• 
Huajomulco, adquirida en 31 de enero de 1870, d1d.o quedaron elO efecto, habiéndose designado poe­
mientra'!i que Cuyamaloya fue comprada en 10 de I tdiormPotti _n uevo representante ,de la liomiilión 
febrero de 1858. Que el 25 de nbril de 1907, la 1 Local Agra.no oa~a la furmaci~n del ref .. rido censo. 
Compañia qne repreFenra, v.,ndiá 5 H~. 72 As, al 1 Que en virtutl ae la anulac1on del nombtomie11tn 
Ferrocarril Hidalgo. y el 14 de ju lio de 1910, taru , d_el 1>Pñor_ Torcu •to Lecoua, la Comisión Local A~ra 
bién venuió n In Comp•ñía Mexicana de Luz y Fuer- ria, eo 2a. ~e euno d~I e,res .. nte _año. coufirió l'U re· 
za M11triz. la extensión de 50 A•. habit-ndo ht>cbo lo presentBc1on al C. W11fr1do Usorio. Dicho ciudada 
propio i·ou 1362 H~ . 40 A ~. 09 e~ .. que con f~cbn 1 no, procedió de~de lu .. go o instalar la Junta Ceo11al 
28 rJ ,., lll 'HZ<> dP. 1917, pnsiiron a poder de l s•iíor J o. ¡ en. l_a que eetuv1_eron.represeotados adt>más de. la Co· 
~é .Jt' L:iud~ro Que Ja Compoñía de R eB I del Mont,. m1e16n, 101 pr<?p1etar1os de lu fincas y loM vec1uoa de 
y t'achuca, dtisde Ja adquisición de la liuca ha e!'ta ¡ Acat.1~~· habiendo dado c_ue1~t11 con el resultado .Je 
do en po;ieBión quieta y pacifica de los terrenos que su m1s1on el_ 15 di:! ~arzo s1gu1ente, clln el r .. ~ultado 
la inte,,ran. En 7 de febr~ro de 1927 fueron prese11- que en seguida ª" 1>Xpresa, tamado dt'I extracto for 
tadas l~s escrituras que tJe corrieron coa motivo del mado por la dicha junta; nómero de habitante• 2, 187; 
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de jefes de familia, 405; de agricultores o jornaleros, Qracíano Vá;r.quez, a efecto de que una ves terminado 
539; de viurlas; 6'l; de comerci1rntes, 5; de albañiles, e! cenPo, el repetioo señor Pagola, hiciera en presen-
4; de zapateros, 4; de artesanos, 3; de empleado~, 6; c~n del Juez las objecioPes que estimara por conve­
carpinteros, 5; y un 1\lfar .. ro. De estos, 667 reeul- nientt,s . y cuando para ello fué requerído, éste, se 
tan con derecho ll dotación. Número de cabezas de coo11retó a decir que no tenía objeciones que hacer, 
ganado que poseen los vecinos: asnal, 428; caballar, reservándose sus derecho!I para mejor ocasión. Que 
276; vacuno, 393, cabrío, 139; lanar, l,175; y porci- como prueba de su dicho adjunta un certificado del 
no, 395, que hacen un total de 1,097 cabezas de ga· Juez a_ que se 'hace referencia, en el que consta ser 
nado mayor y l.709 de ganado menol'. Al oficio de cíerto cu1rnto dicen este respecto. En el cerficado 
remisión, el comi'!ionarln o~orío adjuntó ejemplares de referenc~a. a~arecen los hechos tal y ~omo los na· 
de lns actas de instalación rle la Junts , de nombra- rra el .P~ee1dente del Comité Particular Ejecutivo. 
miento de Representante riel Pueblo y de termina- El mismo Presidente en escrito posterior, pide 
cíon de los trabaj o~. así como el censo agro-peruario, que ~e agregue al expedientP. un certific11do expedi­
documentos todos, que están debidamente requisi do por el Recaurlador de Rentas . de Acatláo, por el 
tados. cual con~ta que loti indivíduos que figuran en la lista 

En 16 del propio mes rle marzo, el señor Pagola, q~e ~otiva el certificado, son propietarios de varias 
representante de los propíetarios, por medio de un por~1ones de terreno. La lista en cuestión está in 
escrito dirigido " !a Gomisióu Local, hace constar tegrada por ·l 25 pequeños propíetarioe de Acatlán, 
su inconforwídad con el ce11so, pues mani6esta que no figurando ninguno de e llos t:>n el cen~v. 
no se le pumitió &no tar por separado los caaos du- Re~ultando Cuu.rto.-Que la preíndicada Comi­
doso~. tal y cnmo lo ordenn el artículo 62 reglamen- sióo Local Agraria, a fin de cumplir con lot1 manda· 
tario, ni los proleates que estimara. pertíoentes, y \ tos legalet> del caso y para formarse un juício porme­
que si se vió precisarlo a AU,ecribir la documentación, noriiado de las condiciones agrológicas y económicas 
fué para que no se le tachara rle obstruccionista, pe 1 de la entídad solicitante, comisionó al lngeníero 
ro que lo hizo reeen·án<lMe sus derechos para ejer \ Fraocísco Cabanillas para que llevara a cabo la pla­
cerlos en ti ~m po y forma c•portunos, y qne desea ha nificación del poblado y sus contornos y a la vez reu­
cer constar, que a un grupo nu meroso de vecinos no 1 nierl) loe datos necesarios a la formación del i,1forme , 
se les empadronó !'n BUM dornicilio1, tal y como debie· 1 técnico correspondit:1nte. E~te profesioni!lta, una vez 
ra hacer~!', t1i110 4ue Re hizo en grupo formndo en la 1 que hubo terminado su cometido, rindió informe y 
plaza pública, prHia cita parn el domingo 11 de e~e f'lltregó a In l 'omisión el plano por él formado ; las 
mes. plirnilloe de cálculo y las libretas de campo. Et infor-

Por ~u pnrte, el C. Juan Olv~ rn , RepreR(rntante me rn cuestíón,ee de el tenor.siguiente: Acf\tlán tiene 
rlc los vecinos 11dju11t11 u un e11cri10 de ohjeciones do~ la categoría politica de .pueblo y pertenece al ex-Die· 
lietns certificadas por el C. Presidente ~I unicipal de tri to de Tulancingo; rn Cf\Perio está asentado sobre 
Acatl lin en u11a rl e las cuu li>s ligurnn los nombreR de 1.terreno!I casi p la nos, con ligeras ondulaciones; las 
4 l muj eres, 37 que H~urnn 011 el censo pero que no · coordenaclae geo~ráticas., son: 20°101 de Lat. Norte, 
fueron 11notac111R en In col umna de individuos con de 0"41 ' de Long. Oeste. La altura sobre el nivel del 
recho a dotoción, y 4 qu .. no figuran en el cen110. mar, tomada d ~ I riel frente n la Estarión de T epena 
AIPga el repr1·se ntontt:1 dd Pueblo. que 11ienclo eetna caRco, aproximaclnwente 1::11 de 2146 metro~. Lapo 
mujeres j efos dti familio, 1•s1án dl·ntrn de las preven. blación dtl mayor importancia cerconu ,{' Acatlán es 
cinnes del nrtículu 15 de la. Ley de 11 de ago11to dt> Tulaucingo, con 10,000 habitantes, y se encuentra a 
1927, y dt•he rernnocé r ~e l es 1·1 derecho a dot11ción ocho kilómetros; el pueblo d~ J altepec, está a tres 
que no les fué con~idernrio por la Junta. E n la otra kilómetros y tiene 600 habitantes. El pueblo se ha­
lista, se anotan los nomLre~ de 20 vnrone11 may ore il ya rodeado de pequeñas prupiedadee pertenPcie ntea 
de 18 afíos, que dice e l pr~citado ReprePentante que a vecinos del lugar, y estas li11dnn, a l Norte, con 
no fueror. hallados en hUS dowiclios pero que !'so no tracciones perteneciPntes a loe seflor e11 A . HermoPÍ­
les quita su caracter de vecinos del pueblo, ni menos- llu, A. Tolche, M. Beckwith. Lic. Luis l4'erná.odez 
caba el derecho que tienen de re!'ultar beneficiados \ Caetelló y Adela 1''ernández de Murphi: al Este, con 
con la dotación, po.r est~r coa~prendido!I también d~n- la Hacienda de T_.,penacaPco, p~opi~Jod de la Com­
tro de las prevenciones del dicho articulo 15, y pide pañía Agrícola del Valle de Tulancrngo; &I Sur, con 
que se incluyan ~n el canso. . J la Hacie.nda de Coyarnaloya, propiedad de la Com-

Debe hncerse constar. que al calce de la certifica- ¡ pañía Mmera. de Real del Mon~e y Par.buco.. La 
ción hecha por el C. Presidente M unic1pal de Aca- propiedad del señor A. ~ermo111llo, ee enteramente 
tlán, aparecen anotadas 4 mujere@ soltera!:', qut> Pe 1 cerril; la de A. Tolchs, tiene 54 He. de monte alto y· 
dice son jefes de familia. l 16b H~. de temporal r!e primera clase; la de M. Be · 

El Presidente del Comité Particular Ej Pcutivo, 1 ckwith, '.! He. 80 A~. de monte y 263 Hs. 80. As. de 
tam_bién se dirigió a la l:omi~ión, rnanifeRtando que temporal; de la Hacienda de Totoapa se clasificaron 
habiendo revisado el expediente, ae encontró con los 260. He. de monte alto y 704 de temporal; de Tepe­
objecioncs hechas por el Representante de to~ pro- nacasco 646 Hs. 80 Ae. de temporal Y ~22 He. de 
pie tarios~on las ~u~ no etotá ~º'!forme, porque el 11e- riego. E.1 _pueblo cuenta con un manantial llam:do 
ñor P11gola en distintas ocasiones ee expresó en el San Dionmo. cuyo volúmen total se reparte entre 
sentido de que "tenía que hechar a rodar e l cenen", loa puebloR de Aclatán y J altepec, Hacienda de Te. 
y que por tista misma cincunetancia el eontrndictor, penacaeco y San Andrés, correspondiendo al primerc.r 

. en unión de otra11 personB.S, se dirigió al J uPz Conci· ¡ de el loe 16 días de o gua mensualmente. ( 'on esa 
liador en foncíonee durante el mes de marw, el lJ. agua riega el pueblo loe terrenos que pueden conei-

1 
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derar~e de medio riego paro. alcanzar la super6cie d~ La parte urbanizada no fué pos í ~l e encerrarla ~n 
236 He. , advirtiendo que aunque p~seen terrenos que una po ligonal por eFltar muy <liia e mln ll ~ o e l caseno, 
pueden irrigarse, rio lo hocen porque el gasto total pero de unn manera genera l, puede dec1r~e que abar­
de agua 110 11 Jcnnz~ par!l mayor_ superficie ... Ti enen ca unas ci en hectáreas. Dentro del perím ~tro del pue . 
otros dos pequeñís1010R mirnant~:tles que uttliz~n \ex- I u h ··l 

0 
Cueva" con su. 

clueiv11m ente pars usos domést1coti. Poseen igual blo se encuentran °8 .n.anc os ' . · d ' t 
roP.nte 1 , 02~ Hs. 72 AA. de monte nito, entre el que perfici e de 136 He. formRrla aproxim~ a~en e e~ 

N Ur1° tercera parte · por ten e nos de m edLio raPg,0, Y e Se ~ncuentran árbol es de ocote, encino ·y oynmel. o .. El o con 
• resto de terreno~ de temporal. Y '' ucer ' . existti en el pu Pblo ninguna expl otacién indu8triol, 

propiam ente di r. ha, ~ iendo I~ gen ~ raJi.dad d ~. loe ha· ext~nEiióo de 40 Hs . . 
bitanteEI exclu ti ivam ente ugncultoreM. ~os JO~nnles ' El lnge

11
iero Uabanillas, acompaüó a su informe 

mPdios que 9e pngan tanto entre los vecauos que em· un oficio del Recaudador de Rentas ríe Acatlán, en 
plean jornal e ro~ como en las finC'as cercanaP. son d_e el que coustan los now bres de las pers?nus que ac· , 
S 0.65 cte. Los princip .1 le ~ cultivo~ n que Ele ded1. taalmeute son propietarios de las fraccione~ eo que 
can los terrPnos de ri ego y terupornl, E1on, para . los Pe dividió lo HRcienda d ... Tepenacas('O q•Je fuera pro­
primeroe, mníz, h aba y al~erjón . y par~ los s~gund~fa , piedad de Ja Compañia Agríco '. a del Valle d~ Tulan. 
el míz, exc l u ~ iviarnente , ~ 1 ... ndo el precio medio de es- ¡ cingo, con valor de S 175,000 .00, qu.e I~ Ha~1et~d.a de 
te último, de $ 6.00 la carga. Los merca.dos. a don · Tetoapa el Grande, de la que son proP'et1n1os .os se­
de se dn s&lida a los productos son Tular1ctngo y Pa- ño re~ Lufa Fernández Gaste lló y Ade l ~ Fe rn_á~dez 
chu~o, ni prim_ero .J trnn ~porte puede ha~erse por ¡ de Murpbi. tiene u!' valor d .. $ 30.~,000.00, sm. ~a­
med1~ de bes trn H rl e rarg" o po~ ferrorarnl , pues a J her.se registrado nrngu_n~ traslac1on de dom1010. 
dos kilómetros '" e hall a la E!-tac~ó.n de Tepe1111cRsc~· 1 También adjunló otro oficio de l H.ecaudador de Ren­
Para el merC'ado d'J Pacbuí'a, utilizan el Fnrocarr1I tas d~ Hua~c'l de Ocampn, por el que tie h~ce cons. 
de Hidalgo o dos carretera ta, una que pasn por la 1 tar .que la Haciendn de Hueyapan es p_rop1edad del 
Hacienda de Cuyrunn loyn y 111 otra por Huasc,. , / señor José de Landero, qu" vurio• fracciones de esta 
utilizando camione,a. El camino carret ero d e ~~ntlán 

1 

tiut•a ru~ron segregadas el 6 de enero de l 92Q; que 
a Tu)ancingo, se encuentra en buenas cor.dl!'1ones, durar.te el ni\o de 1926 no sufrió nin¡?Ón dem1e0;1~ra . 
cobrando por cinco per•onaP, tres peaos, en ~oncepto miento. Que In Estuncia ele Sanrn Elen~, esta ms-
de transporte. En lns terr~no• de med ro rieg o. >a· <' rita a nombre del •eñor f!:dunrdo J. Crill ,Y. de la 
mf\ndo lo~ ga~tos dPI regador, bar becho, r_opar, le. 1 St' Oora AU eMpoea dnila Carlota Algara de Crall, ~a-
va 1tnr surcos, d f-'A tnpor y nportn r y dar r~t»go~. el 1 biéndo la adquirido el G de rnorzn de 1925, del setior 
coi~to medio por hec táren. efl d e 1 20. 00. E l mon te José de Laude ro; que Pn fl gosto 9 de l 926, ee segre· 
poeeírlo comunialm entP por ~ 1 pu~ hlo, t' il natura l Y 

1 
g1aron de esa fiuca dos faccione¡¡, los cual~s fueron ven- · 

está formad o por ocot~s . ~ nc1 " " " Y. oyam~le•. Ac dhfas una al señot A lejandro Hoyo, en $5,000.00. Y 
tunlm ente 110 ei-tá en t-xplotoc1ó11 111 du s tr1ral pM ve l ¡11 otra a In niñu Elena del HPyo, en PI mi~rno premo. 
darlo la !::iecretar{n ~ e A gr írultura Y Fo~ nto. obte . Un o6cio ouh del Rer.audndor de Renta~ de Sing~ilu 
niendo los vecinos madero para ronotru<'•·lón rle ca••& · cau, inform 11 que la Hacienda de Uuynmalo!" tiene 
y para l~fin de la mad t> rn muerta. Post- a• t» I ~ueb lo 1 un valor regi .. trado d¿ $125,000.00 y el!ll pro.piedad .de 
73R Hs. 80 As. de terrenos paeta les, q~e 800 wsufi . la Compañía Minera, sin qu e se haya practicado oan-
cientes p~rñ ruantR~er el ~an~do qu t> ll t- r~ P n loa ve_ I gún fracc101rnmitnt_u._ Co11. fe~ha 16 d~ ju~1i_o, el mis­
cinnA. F ... d promedio d t> l prer1 o por h t>c tarea de te uw Ingeniero Uabau1llas, rmd1ó a la ( omunón Loc11l 
rrenos dP rit-go, es de $ 400.00 Y de S 200 00 lo~ de Agraria el iuforn:.ei cornpl ~m e 11 tario de su labor, en 

temporal. · ¡' e l yue hnce PI estudio relativo 11 las eguas de que die-
La Hnci t• 11< la d .. C uy .. maloya aparece re~ietrad .. pone el pueblo de Acutlán. De eAte se dePprende, 

con un valor fiscal de t 12.5,000.00; la de Totoapa que la~ aguas de l manBntiaL de11ominado San Dioni­
ron el de $ 300,000 00 Y la d .. TepenacH~o ron " 1 sio qlle eará ubic,.do dentro de loe terrenos del pile• 
de S 175.000.00. El clima es templado frao, preseri°· b l ~ son de CRracter permanente y de jurisdicción fe­
tándose rara vez heladas en loe me~es de ~nero Y e deral; que de el las se sirvt:n los VPcinos del mismo 
brero, y los daños quP CRUson. no soo seneiblet1, ?a:~ Acatlán, losdeJaltepecy los propietarios deJ Rancho 
que en esa época hay pocas siembra•. _E_l régim de San Andrés y los de la Hacie"nda de Tepecanasco, 
de l luviaa principia en febrero, regul.arizandose en El primero, dispone de noventa y seiR horas eeman~­
abril y mayo, aón cuando puede consider~ne como ria8 contadas del lunes al jueve" haciendo on total de 
regular par' el ciclo vegetativo de la siembra de • 34s

1

horae al mes; el Rancho de San André8 disfruta 
temporal de la región Las tierras son en general de 36 horas a••manarias la Hacienda de TePenocasco 
·de capa arab le .que vorfa entfe 25 Y 50 cenUmetrols de 36 hora• ca<la 15 draa y el pueblo de J a ltepec, 
en los terrenos de medio riego, Y en los de tempo~!' del mi;mo nómero de horas cada 15 días. El ma 
tomándose para los terrenos primeros de capa ara e 1 nantial de San Dionisio tieñe un gasto de 200 litros 
auficiente y de 0.05 a 0.20 centímetros como ~apa ' por segundO, segón los datos oficiales proporcionados 
arable en los terrenos pnstales. .l!:I pueblo posee ·'f¡° por la Dir<cdón de Tierras y Agaaa de la Secretarla 
conjunto una. superficie de 2,526 HP. 12 As., claoi de Agricultura y Fomento.!Que deb.ido a Ja1 pérdidas 
cadas en fa ' lgo1e11te manera: C por filtración y evaporación, que repreoenta UD 45% 
Mon~e a_lto .. - ...••.•.••. 10~9 He. 72 As. OO s. el aforo hecho eo el punto en el que selinicia el apro· 
Medio r1~go. - •• • •.•.•.• -· 236 " 00 " OO " vechamiento de las aguas para el pueblo de Acatláo, 
Pastnl. • • • : · • • · • ••• • . - - · . 738 " · 80 " ~~ " segóo los datos o&ciales, dní la cantidad de 110 litro~ 
TeMporal de Hegundn. · • • - . 521 .. 60 " " por aeguodo, Para hacer este cálculo ee tomaron 

Toial ..•. 2526 H1. 12 A1. 00 Ca. l 
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como .c~eficienh~~ de riego en los diferentes cultivo~, 1 un medio de.duo ir el ·cumplimiento o aplicación de 
l~s mmistrados ~or 1~ tab!Cl de coeficieutes propor· l léls !~yes agra.rías. ~os otros seno.res, manifestaron 
ctonada por la D1recc1ón de Tierras y Aguas antes 1 que ~on fracc1nnat~ nos de la precitad~ finca . como 
indicada. ' j lo .comprob.:-i r?n co n las c?pias de testimonio~ de es-
Volúmen or h cnturns pub11c<is que ad1unt<1ron a sus escritos de 
V j, · P ora···················· 396.000 1 alef!<ltos, y agn-•j.!an que siendo todHs· fracciones pe· 

0 ,UUl~~ e~ 96 hora ........ •...••.••. 38 016,000 1 qudins. niJ scJn de <iíectarse con la dotación al pue· 
' oefi~1entes de riego p1na el~maiz, 828 a 1242, r ~lo de Ac,\.tlán. pues si bi en e~ cierto que t1lgunas 

p~omed10, 1035 m~ por ht>ctárea, por lo que divi- 'tlt·nen nwyor extensión que la de 150 Hs. marcada 
d1endo el volúml"n total de 38.016000 litros cúbicoll í por !~1 Ley como i11(1fect;1ble, no IO"t-S menos que la 
e~tr ~ l.035.000 litros (pronwdio de cofficiente d~ e.xct>dencia sin excepción . es de t~rrt· no improducti 
riego) se (lbti~u~ un cociirnte de 36 Hs. 73 As. que ' 0 n~J llegando en ~nu c hé.1"; o~éislOnt·s los terrenos 
89 regarán con el t>X resado vol ímen en las 96 horas P.ropi~s Drl ra la ¡igncultu~"· stn r) ;i peqtH:nas e~t~n-
d 1 , P . t . 1 swne~ que están muy lt'JOS de> alcanzar el ltm1te 

e a semana, mas romo los riegos serán mensua • 1 m·tr ··ado p r I'\ L o· d á' f • • • • .... " < ey tc t.: n a em s . qu e esas me· 
mente. se d1~pondrá de 374 horas, Y la superficie r~ - ctones no son co\tndantes con el put'blo. y que en 
~a?11 será. de 146 Hs. 92 As., o sea unB F1Uper6cie caso de qut> prosptre la acción favornblemt'nlt' a los 
1rr1gada de una manera constante y adecuada Co- intereses Je los pdic1onarios, d,.,be fifectar~e a las 
mo el riego de las difaente~ parcelas de que ~on fi nca s que poseen superficies muy ~uperiore~ y que 
propietario8 los ver.inos d~ Acatlán, no se hace con sí ~t>an colindt\ntes con el puebl') . Que por otra par. 
regularidad, y en oc&sione~ ~e aprovechan las lluvias t:. esas fracciones ya fueron .afocta~~s por la dota· 
que caen en los meses de marzo y abril y dado tarn· c1ón ~l Ja_lt.epec. al qu.e se 1~ ~1eron ejtdos con <;_arac· 
bién que el período vegetativo del expresado cereal t t" r ddi~mvo. Y ter~tnan p1d1endo QUt' no se .~ It'Cten 
es de 180 días o sea11 seis . meses como :uínimo se las prt'c1tadtt~ fnt~c1ones con la nueva dL tac1ón, por 

. ' l I ser :t todas 1 u ces improcedente 
aceptan 3 a 4 n egos durante todo el desarro o ve- El ... F . Ló 8· t · · d . . . h senor ranc1sco pez o o, prop1etar10 e 
getat1vo de la planta, por cuya c1rcuni;it11ncia sP a 1 H · d d , El H · h " -6 ·~ . . fi · a acten a e · u1zac e comparec1 mamu~s-
aumentad o Ja superfic1e de riego a 236 Hs. super c1e t d 

1 
b 1 d' t . ~ . d · an o que como o comprue a con e ic amen que 

que en el truorme antn1or aparece corno e riego, ... •t I 1 · H 6 R . . . acom pana, su sen o por os n CJeo 1e ros er n o-
en virtud de las c1rcunstanc1ai;i P.Xpuestas. d í D 'd M U 'b ~fi t"" ·t d . .... . . r guez y a v1 n e, su nea es • Pt ua a a 
. Resu ltando Qui_nto -Qu ~~ l<\ Commón ~oca.l Agra má.s de Ril'te kilómetros de ' donde concluye 1& zona 

na en su oportun? 1<\J noc ~ hcó a los pron1ernno~ ne b · d d A tlá · d 1 t, t fi 
predios que pudi e1.t11 s ~ r matt·ria dl' aft:ctación. de 1 ur aniza ~ e e~ n, no sien ° por 0 an o a ec-
que conta b;rn co11 un pl;lz11 de treinta cifas p~lra al€-· table por 1ª dotación a ese Pueblo. 
~ar y pre ... t-ntéir lt's ohjl'cwnes que estimaran rerti· Los propietarios de la H11cienda de "Totoapa el 
nentes en defensa de ~u~ interese5 , no obstante que Grande'' señores Luis Fernández Uastelló y Alber . 
muchos de tilos y 11 ~· un anteriurid~d se habían il p t r · to Muyphi, alegaro~: en distintas fechas, en la for ­
Slinadu en .~l e.:·qwd1 ~ nt e Y. i<·~ léir~r.1do'-e. ~abcdores m~ que en seguida se indica, que los ln_geoiero9 co· 
de su tramll <~C tón . prj)nH>.\'lt:'lldo d1l1gencrns Y redar misionados para t>jecutar los trabnjoe de planifica­
guye ndo d ~ tnrxact<ts ~~ improcedente~ tllg-unas ~e ción y recabar los datos técnicos en el pueblo de 
\tis qu e•se habían prnrttcado durnnte la ~ubstancrn · Ac"'tlátl 1 0 ªJ.U tu us ro d" · t 1 

• t..: • ¡ b. d h .. , 1 3 Qn s p ce imien os n o~ mnn-c1ón. 1:.n consec ut•tH'tf\ y c11n e o Jt'to ,~ no ;1cer d d 
1 

• • 

consideraciones oci"sas. t'ste G•>bier1w, sin dejar de .atoe e ~ Ley, ~,...,r lo que hacen dtstrntns obse~va-
aprecia r en lo QUt' Vi\l<·n todas y c1-tda una de )fls c10net11, a fin de evitar ~ue en lo futuro ~e suse1ten 
aleJ!11cion~s y pr.ut'b <1s prP .... entad,1s por todo~ y ca dél d16.culta~es y .reclamaciones. Que la condu~to. que 
un u de los sf n ores proniernrios, únicam<:-nte hará estiman mdeb1da. se refiere a que esos lnge111eroi 1e 
m ención de aquéll;1s y é='t;JS que merezcan estudio han limitado a estudiar la zona ya nntes levantada 
especictl por su impor tanri¿t desde el punto de dsta por el Ingeniero Uataríno Morales, cuando fue de­
lt ·g a l, gener:1l_izando e.n los otros ca5os, con el c•b!eto signado para formar el plano rel'ltivo a la. .restitu. 
de !10 h<1cer tn~cesarn.unt'llte iar~a e~la reso}uc~ón .• ción E10licitada. por l'oe vecino& de ese pueblo, sien:fo 

El st·ftt 1r ~· C. B<llwin . ~on su carttrter d<' !1quidn que el artículo 58 reglamentario afecta a todas las 
d~r de 1<1 Lomp<tMil Agncola del ,Valle de !ula~ fincas que se b;.llen a distnncia de siete kilómetros 
cmgo. ~: Ir> ... senort's A?olfo Dt•,,..ntis G · prnpietcino del UP.blo solicitante y el artículo 35 faculta a los 
d t' \ Rancho de •·Sein \1.igut'l"; Carlos Franck. Que lo ~ . .. 
es de e\ (\enom·&n·.ldo '·S A t · •.. 1.- · CI· prop1etanos para senalar otros terrenos dentro de la 

n an n 0010 ' .nnque ares, . . d . k'ló d l h 
por la st ñora ~laría Mendírt de Fernández Castelló. d1stanc1a e siete 1 met~oe, en vez e os que .ª-
propietaria de 11 El Tab\ón", e lJ!llacio G . G 0 nzález, yan de afectarse, cuando estos contengan plaut.ac1<;>­
propietariu de" El Sabino'', ocurireron a la Comisión nes de maguey, se presupone que el levantamiento 
Local Agraria, alck!ando, qu e la H<\( ienda de T epe· del phrno aebe aharcar la extensión total comprnn­
nacasco de que fué propietari<1 la Cornpai'\fa antes dida dentro de los repetidos 8iete kilómetros y aun 
indica·d.a. fué fraccion~da, en ~irtud a que co~fnr~e cuando la fracción I~ <¿el artíeulo 59 indica que debe 
a lo d1~puesto por ;' ~1 tfculo 27 ~e la e onstnu.c1on pl1rnificarse las porciones de las fincas afectablee, 
Genernl de la R~·publtca l~s Soc1edad t-s Anóntmas concretándo~e esos trabajos a lo ejecutado por loe 
están v.ed~das de p~~eer ~ierws rnfce~ de l;., Patu~a dichos in , enieros, indudublemeute que tendrán ue 
leza d~ los que la misma Companfa tuvo en propte· ~ 1 d q 
daci, y también pi)rque la Secrt'taría de Aet icukura re~ul_tar wcomp etos . puesto que se esconoce la 
y Fomento requirió a la misma nt•gociación parn dens_idad de la poblac1on, tod~ vez que ~r censo no 
que dentro de los plazos perentorios ~e C(•locíira en hn sido formado. Que adema@, la Hacienda .de To­
consonancia con las disposicione:; !egtlles vi~~ntt's, toapa el Grande oo ce afectable en el presente caso 
por lo que el fra~ciorrnmiento de Tepe~aca:-co d~bt" por estar amparada por el artículo 29 de 1~ _Ley de 
tenerse como lin acto perfectamente lícito y no como l l de agosto de HJ27, ya que se trata de b1enee de 
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)a sucesión del señor su padre, que auu .cuando to· Las objeciones a) censo, ~on las 8iguiente~: Qae M. 
davía no han sido divididos, oportunamente presen· Luz Escorcia, es vec-in:i de T epenacasco; y que 71 
tarán las pruebas de .su nserto. Lo relativo a Ja individuos que aparecen listado~ en t-1 padrón, no 
queja en contra del Ingeniero 1 'ab11nillnE1, fue trans- reunen los requisito~ establecidos por el artículo 15 
crita por la Co.~isión Local Agraria a la Delega- de la Ley de 11 de agosto de 1927, por diversa8 cir ­
ción de la Nac1nr_rn.l eu el Es~ado, a fin . de que por cunitancias que enumeran, pero que no prueban en 
su conducto se p1d1eran los informes del caso al In· nÍn<Juna forma. En nuevo escrito, vu~lven lo!' ae­
geniero opera<ior. E~te rindió un informe por el ñor:s Fernánd~z C~tel l ó y M urphi a objetar los 
que destruye t~das y .c11d~ una d e las causas rllega- trabaj11s del Ingeniero Cabanillos,_Y. µara co~probar 
das por los queJOSOd, 1ust1ficondo @u octuar.ión. su dicho exhiben un dictamen pqncial ~uscrito por 

Los propietarios de ··Totoapa el Grande" vnlvie los Lngenieros Herón ..H.odríguez y David ~· Uribe, 
r_?n a alegar !l.obre el particular, manifestando, que comisionado~ por loe interesados para venficar los 
tienen que objetar tanto el censo como el informe y errores en que ha incurrido el Ingeniero Cabanil las; 
plano formul.Rd?s por el l ngenieró Cabanilla~, pro- un cuaderno publicado por la Sociedad Científica 
bando sus ob.J~Ctones dentro de l término leaal corres- ••Antonio M. Alzate" re lativo a la climatología d~I 
pondien_te. por.que eo su concepto nn h11n sid~ tomadas Valle de Tulancingo; un ejemplar ~ el IJi!lrio 06~ial 
en QOns1derac1ón, por lo menos. 500 HCJ. de los te, 1 de la Federación. en el que se publica la re1o luc160 
rrenos. que paseé el pu 1: blo, y en consecuencia, la defioitiva dictada en el caso de ~ J altepec, para el 
extene1ó.n de. 2524 Hs. 60 ~s., que nrroja_ el p lano, cu$l se fija un tipo de parcela de 4 lis. y finalm~n-
es muy mferior a la exten~1ón real, pudiendo demos- te, ofrecen también como prueba de) error cometido 
tra~lo con los da.to~ catastrales, y llaman la atención con respecto a las 11gaas del manantia l de Sao Dio 
a la Comisión Local Agrari'l sobre un oficio expedí- oisio y su caoacidad de riego, el informe su@crito por 
do por el Pre&idente Municipal de Acatlán, sobre el el Ingeniero Segura, re lativo a ese manantial. y re 
núm..,ro de predios amparad~s por diversos títulos y mitido a la Comisión Local por la Secretaría de 
expedidos en diferentes fechas , de los terrenos del Agracultura y Fomeuto. y figregan que a r~sena de 
~ueblo; que la lista en que éstos figuran, como lo ha amplifu eus objeciones, piden que s~ fije la atención 
m.anif~stado, obra en la Secretaría de Fomento, en en el hecho de que en los do! iuformes que ofrecen 
donde fueron depositado@ en el ·año 1893, habiendo . como prueba, se señala como totalmente irrigada , 
eiendo comisiona·do por el Presidente Municipal qe una área de 305 He. que se trabaja en Acatlán, 1 
•Acatlán, el s·~ñor Luí~ Fernández Caatelló, para qoe que esta superficie debe ser tomada para considerar 
los recogiera. Que esos Utoloa amparan una ex- la dotación a ese pueblo. Continúan alegando, que 
ten!ión de 74 t caballerías, o sean 3129 Ha. celcu. se adhiereo a todae las objecioneg y proebaa preaea 
ladas muy mode&tamente, y·muy superior sin em- tadas por otros señores propietario• en el mismo 
bargo a la obt.enida en la planificación por eJ lnge asueto, y especial mente por. lo que se refier~ al in­
oiero Cabanillas. Que también 'lO están de acuerdo forme del lngeoiero Cabanilla@, al plano que levan. 
con el volúmen oprovechab~~. s~gún el mismo lnge- tó, que está incompleto,. pue~ no· figuran todas las 
niero, de las aguas del manantial de San Dionisio, coliodancias y se omitió la Hacienda da Cuyamalo­
poi'que lee parece excesiva la pérdida de un '5% del ya, y al Censo, en el que 8e considera coo detecho a 
volumen total que los manantiales prodacen,lpero que dot.ación a la tercera parte de los hnbi~antea, caso 
en caso de que esto fuera, los tlnicmJ culp11bles de tal único en la República desde que se publicó la Le.Y 
pérdida, serían loe vecinos, que no saben aprovechar de 6 de enero de 1915, porque teniendo Acatlán 
las aguas en debida ÍJrma. Que la parcela tipo pro- 2157 habitantes, resultan con ese derecho 677. Eo 
puesta por e) Ingeniero les parece de_susada y exce- el ~ictamen suscrito por los l1•geaier~s Rodríguez y 
si va, pues hay antecedentes eo la región en. los que U ribe (al que se acow pafia una fotografLa de 101 te­
la parcela hl\ sido 6jada en menores proporc1on.es, Y rrenos del Pueblo en la parte máa próxima o lu tie· 
que a reserva de ampliar y probar l~s ob1ec1ones, rraa de labor de la Hacienda de •·Totoapa el Gran 
desde luego se hace notar que se ~a incurrido en de" por la que se ve que es bien corta la diatancia 
cootre.dicc!ón con lo disµu~sto. por el art_ículo 18 re- que ~epara a ~mas de o_tra~) se dice que loe puntos 
glamentar10, en sus •fracciones 111 y IV, ,...porque de dascrepanc1a que eusten entre _ las obser vacionee , 
consid~ra una exten;ióll de 421 Hs. 60 Ae. como de del Ingeniero l;abanillaR y las de 101 dict"minado 
tempora1, sin fundar la clasificación, ni expresar si res son a saber: localización de las claaes di&t>mina 
las ·tierras de agostadero con extensión de 738 Hs. das! localizarión d~! manantial de Almoloyn; loC'ali 
pueden cultivarse, pues aunque dice qu~ el esp~eor zac1ón del mt\nanttal de San Dionisio; localización 
~arfa e~tre O. 20 y O.'J5 centímetros., incurre en una da la zon~ d.e pr_?_tección para la planta eléctrica y 
mexactstud, porque las tierras dP riego son )as más obras cie 11 r1gactl>n para la Hacienda de Totoapa el 
dealavadas y coneignR para ellas un espt-sor de O 50 Grande, &ti\Í como ,de algunos caminos ~ecinale& y de 
centíme~roe. Que eH omisió~ tratán~ose de. terre- las ba~rancns .del "C~upadero", la que nace pnr 
nos1 particulares afecta bles para d 1• tac10nes epdalt>e. M 1xquiapan y tas _que tlent>n su orig~n en las ver 
eR cná.s gr rnde y estára dispuestos a dt>mostrar que t1en.tes de Cuyullltla; en terrenos de Acatlán y la de 
tanto las tierras pastales de su propiedad c~mo las los Ra,n~h.o.~ "El Chupndero Grande", .. Él Chupa­
da otras 6noas y las del pueblo, son cultivables, dero~btco. y el que fué d~ Vicente Perez.-Qae 
tanto .P~r el espesor de la capa arable, cuanto por estos p~t>dtos no figuran en €.l plano, apareciendo 
el réi:c1m~n de 11 u vi as, y deben c?nsidnuse como de confund!do~ con lo.s terren~s pasta leA, Jos 1 uguee en 
temporal de l~ da11e, como t'!le hizo con laa d~ Jllltt!• que debieron loc:1hzarse. siendo terrenos de labor, .. 
pee, qtte solamente dista 3 kilómetros _ de Acatlán. no ae especifica en el .cuadro respectivo la snper&cie 
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4e 1011 terreno• de riego de Ac •!" . 1 fl . 
'ºtal del p bl ª" 11.n, n1 a aoper cae 
h . ~e o; faltando la escala gr,fica y la fte· 

e a qoe 1nd1ca 1 'd· · I d ª mera lana Htronómice así como la 
eyen a con los aignoa con•encionale1 'o efm bolo• 

adoptado1 -Estudio del informe: que 101 recur1oa 
n¡[oralee, aon t:.I manantial de San Dioni1io, el de 

para el mee de septiembre, en cuyo• me1l!B 1e re.gia­
tra la m11yor precipitación, 11iendo el promedio de al. 
t.ura anual en millmetro1 de 537, Pf'g6n 101 ml~mol 
d11tos dentro de igual período, cantidad 1u6clenw 
para asegurar las co1echae, meno~ cuando las hela· 
daa ion "tardfaa de ptim~vera'', &ab14!ndo111 retraaa­
do la. lluvia1. moloy~ Y otro pequelio. Con el primero 1e rie 

~an. laa t1erraa de loa prt!dioa P:lpreeadoa con ante· 
r1oradad; correapondiendo al Pueblo de Acatliin el LB réplica que l1J11 dictaminadorea hacen al iufor· 
1110 de lae aguas durante diecil!eis df&11 menlualmen- me c?ruplementario, H, en término& genera!e1, co­
te, ~on cuyo caudal, 11egún el informe que 10 diecute n;1° aigue: Qu.: at>gún loe datos 06ciale11, 1:11 manan• 
ae. r1f'gan 236 Ha.-CCllindanciH: e&tán de coiifor. tial de San Dioni110, tiene un ga1to de 200 litro• 
m1dad, excepfo la del Norte, por al que colinda úni· por ·1e~undo, con una vérdida de un 46%, debida a 
camente con la Hacienda de TotoRpa el Grande y 6Jtra~ionea ~ evaporaciones, por lo que 1e redore a 
no con las propiedarlea lle loa aefioru A. Tolche, 110 litroe, d1epon1endo ~I .Pueblo de 111 agua& d11• 
~ermoaillo y M. W. Reckwith, que eetáo al Po . rante 96. hora11 &ei;nanar111, agregando a estos dato~ 
Diente de 1011 terrenos del Pueblo Que el precio el coeficiente de r1t>go para el roais, por hectárea, 
medio del malz, lee parece muy. bajo, a rasón de I 1'3~. M, 3, !lega el Ingeniero Cabani llR1 a la coa· 
$6.00 pues desde hace mucho tiempo ha valido no cl'GMIOD de que se pueden reg~r 236 H1.-Que co•· 
menos de ·~ 0.00 y en. la actualidad ~e cotiza hasta 1 forme lo dem':1t'tl.tra . la exper1enc~a, en 101 grandes 
$18.00. debiendo conaaderaree el precio medio a ra. pr?yectos de 1rr1g~c1ón, tomand~ en cue.Ata loa cue­
zón de ~10.00, que él ea el más bajo que ha alcanza ficteotes de absorción y enporac1ó11, un !1tro de agua 
do a úl.t1maa ~ecbaa.-Que también ee muy reducido por ae¡undo ~ por hectárea dur~ote 1~1.• ~e•e~. ea 
el precio medio que 18 fija para el costo de cultiTo más q~e suficiente para proporcionar ee11 r1ego1 de 
por hectárea, puea que hace uno• vrinte afto~ el pre- 1.00 m1 límetro1 de espeaor ~a capa de agua para cada 
cio era de t20.00, pero que en la actualidad ftuctóa riegc• en.el ~e.rfodo ·~~etat1t'o d.el maíz, en terr .. 001 

l'ntre ••o.oo y •50.00 debido, entre otras cauia1, al de conat1tuc1ón geolog1c.a parecida a In .de Acatláo. 
aumento de jornalea.-Terrenoi pa•t"Ju: Quu el Que como eH Pueblo disfruta de 110 htroA. pClr se· 
lngenier9 Cabanill81, aeienta qutl el Pueblo poae.! ~u~d.o .durante 96 hora1 cada 1emaoa, en 1e11 me~H 
738 H1. 80 A 1. de eea calidad, mientrH que en el recibma un vol~me~ de 912.32' m3, con lo cual 1e 
rt>conocimiento que hicieron t-n la snna claai6cada dt> regnía on~ ~op~~fic1e de 13'2 He. 07 Ae., y que CD· 

tal, ademiis de eitar comprtlndidae t'n ella laA tierrH mo la p~ec1p1tac1no m_ed1a anual 337 metros l!ll~ÓD 
de labor d1:1 "Cuyumila", de "El Capadero Grande", queda dicho, o 600 m11frue~ro1 en n~meroa redondo!, 
lle ••El CapaderCl Chico" y otraa. ~e practicuon es- durante el periodo de lluv1a1 de .•e1e .meses apro:11-
plor1cionee en distintos punto•, que 16 enumeran en ¡' madam~nte, mayo a octubre, .ná 1dént1co volúu.en o 
el dictamem Emitido por la Comisión Local :\gruía sea un htro por 1 .. gu11do pud1~n.io1e regar t<l doble 
encontrando que Ja capa vegetal varía de. 2::1 a ,¡ 1 de la ~operlicie cRlculRda anteriormenre (30' Hs.) 
centímetros, por lo que todo!' noe terrenos debt'n 68 H~. máa que lae calc?IRdae en el i~forme tt'futa· 
clallificarse como de temporal de primera cllle do.-Qut> en cnne•cuenc1a lo. parcela tipo en terre­
pueete que un 60% dt> ellm:i, 0 ~Pan "º He. "ºº 18' no• d .. r iego debe ser menor ?e ~ J:Ia. por hab.erH 
borabll's clasificando el reato rumo paatal y pedre- d.,,mo11trado que la ~uperfic1e 1rngada ee de riego 
Sº'º. -Que h m bién se hic1ero11 ex ploracionH en completo. · 
loa terrenos de Totnap11n el Grande y en loa terre Los 11ef'loree Fernández Cotelló y Murpbi, vol­
noR deoominadoa El Mote y Aguatepec, encootran- vieron a alt>gar. con ÍPcha 3 de agosto, reprodurien­
do que la capa vegetal varía entre 25 y 30 centíme· do e1111 afegatoe anteriorf!I y fundándo~e lln el nicta· 
troa.-Que el precio por ht>ctárea de riego ea de meo de loa lngenit'roe Rodrfgun y U ribe, b tctin la 
$&00.00 Y al de temporal fluctlia entre $70.00 1 1igaiente cl&1ificacíón de 101 terreno11 del Put-blo: 
tl20.00; que la parcela tipo debe eer menor de 8 H1. M1•nte alto ••••••.•••.••. 1029 H11. 72 Ae. 00 C1. 
ea tierraa de temporal 1 menor de 5 Ha. eo lae d" Riego • . . • . . • • . . . , .•••• 305 ,. 15 ,, 80 •• 
riego, de 1i1cuerdo con el articulo 17 de la L11y de la Temporal de primera •••••• 521 " 60 ., 00 •• 
materia. - Q11e el. clima ea templado en ·nrano y Temporal de 11egonda . . •••• 371 ., 65 ,, 00 
bastante frío en invierno, e"pecialmente en loa mee11 Pastal • • ••..•••••••••••. 298 .. 00 ,, 00 ,. 
de en~ro 1 febre!º• bajando la temperatura con fre- Total •••. 2526 He. 12 Ae 80 Ci. 
c•enc1a de loe O , como lo demoeatrad 101 dato• de 
loa observatorio• meteorológico• de Tulancingo y 
Central de TAcobaya, en m•s de 17 aiioa de obeer. 
ncionee, aeí como loa datoa publicados por la Socie­
dad Cien~(fica "~ntonio .A.lzate"; aiendo la tempera· 
~ora_ media d~ 1.5. centfgradoa.-Que el r~gimen de 
llav1a1 no prmc1p1a en febrero como ae aaieata en el 
in(orme del Ingeniero Uabanillae, 1ino eo abril o 
aayo, eetableci~ndoae el primer pnfodo e11tinl en 
j•nio o jalio. regi.trándo1c para eatoa me1e1 en un 
perlado tambi~n de 17 af101. una altura media de 69 
a t5 milfmetro1 de altura, rupectinmente, y de 80 

Y eeto en el aopue11to cBl!o de qoe eaa fuera la ex· 
teoEión real de tales ~errenoe. 

Eo eeituida entran a examinar un informe rendida 
a la Secretaría de Agricultora y · Fomento por el 
Ingeniero Joaquín Segura qoe foé comisionado para 
hacer el eatudio del. vo.l~men de 111 agua• del ma· 
naotial de Sao D1oro1110, pAra concluir, qut>: la1 
aguas de ese manantial aon i1U1ceptiblee de a11men­
tar11e mediante algorio11 trab11joa que ae requieren J 
a 101 cuale1 deberla de obhgane a 101 vecino11 de 
Acat"o; que adem'•· existe el manantial de Almo-
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1 rrdmir1 1111 buen l'&Orllll rle "lolun; J c•ns ri~uas no t1ent>n que rt>co1 rtr ~mo un<1s cu:tn 
l11y 1 1lt•\ lJUll •" 1 c•p d I tr 111 11 • royoi que otra- ta ~ dtT('nas de r.netros para llegar al punto t•n don-
qur 1111 "" h1111 "'""º1111111 0 1111 1 dti runo perma- 1

1 
tle empiezan a ser ¡iprt.vt ch<1dt1~. y que !ii I:• pérdi 

"'"""" rl pl111blo, 1'" 11 fluyn~ agun" b d irri ,, da r ·, t lec:tivii, dt'be suponerse que el car.al se 
""'11" y 01111•t1111t•1, "'' pn!ldiw hfl••c•r 0 ti\~ d g · e11cul'ntr.1 < 11 mala" condiciones y debe reparars·e . 
"''"' 1111•11i11111 1• 11 11 poqUt'flll 1•11 fo"rj"· 1 ¡ 1 "~ 0 l f"ll~'" ¡ Qu · por lo t;into fa extrnsión de terrt'nos de ri 2'0 
airnyo11 1j ,. pul,riiOl'ii•n f1•dt'r11I¡ (fUI' " 110100111 e deb<' C'< n!'idernr>-f' aproximad.1mente en 1000 Hs. 
T .. ,1 .. 11u111111:0 (ludi(~ 11 lo• v1•1•111m1 dt•I l'ui•hlo IJll CUCA· l.!I scnor Rodolfo Tolchs, propietario del Rancho 
ti1111 , 111111 rr•·MI 1•1111111 uida t'll ln11 faldA H rlol r i•rro de de ~'1~ltll Mar_fa' comp,neció en el .t·xpeditmte. ~n _10 
Aiuitlrh,, Jlllfll qu" 11 hr• v1n1'11 1111M ¡t11n1ul.011 Y 11ue pnr . d1 1uho mnnife ·.tando que se ::1.dh1ere a las ?bJec.10 
lit di• · · ~A~ AMU''" la• 11 provucl11111 "" 1·1 rlP!(O d1• " l_gu n1 · ~ h1·chas al Cen .o por lo·, d1~t1ntos prop1ernnos 
no• 1,.rrtnn•, 110 hahit iulo Pido tom1d111 111 r.01111dr- 1 Y, P"' ~ 11 par ~, prPst·nta otras sin prueba;<; que e-;ta­
rt1c•i!\li 11111¡¡u1111 •li· 1 •• 11 • rirc·u1111tan1·111 ~ •·n 101 111f11r b .1·zc;in frh.1r1< ntt'm!:'nle l 1 rnzón d¡· su d1ch >. 

n1t•• ~lll'I por otna p11tlt' . n tP.11 111en11 form1·11 "º" la " º div~ r~ns fechas, prtstnL .rn n nle¡.:atos ante la 
••ll(;••r.illn dci \00 li• c¡uu 1• 1 l11g1•11il'fn Cnhanilla" · •·ffi¡ ,¡ \;11 L· l:<ti Al{ran t, los propi('c¡¡nc,, dt· fi11c;is 
bar" "I funtli• l1·1t11I do·I Pueblo, p•1r p.n•·cnl•·" PXB rú •icao; qu .· n ccintinu •ci.ón ~l' r xpresan : Enrique 
ir•·r 11da . l uai•t•·11 nn qu i· ,,¡ pl11110 1 .. vantarlo por ~ I C l.1 r<: ~ p_or : 1 ~ t ril r ~ - 1 nque F . 1 nández. ' asedió. 
m•••ll" l " IC''""' rti 1lt•b.-r1 11 1il ll11l'ar un rnd10 rlu 7 Ju. ! ~ · 1 ·" I•• (, (, 11 nz,\ I< z Adulf•• l · · ~tnt1s (,,y ~.;•no 
h\metru• '! pulf'n .. 11 r1·poHl<'i11t•. d .. a1·u1•rdo con el ar- B~I- ~ ~ ~ n cl: •s • l l"~ fra~c~< · n« tarios _ de '.ª ant1~un 
te• \11117 el " la 1 ... y "'' ludm•·ntt' o·n Vll(Or . H11pro H '' 1 d .. . <.h f('nerílCllXl'•, 0urlltrm> yt.11,_ rt>prt>-
1 u . ._ . . 1·11 •,int " ª ', ~l'n• r 1,· 1carct•1 ·ob y prop1t ta no de la 

dut·•·n, 1111 m1111110, la ou11·r 11111P• qu•· antt•r111rm •·1t l l'! 
1 

!{ · ·,. 1. d . e- . N _ I". 1 (' . d .. (' f· "I ' ti ,,, 1 r ( .1 ' ~d ll , , 1) "" t' ,r,1n • ' ,nrc ,, ·"' v;i 
bau li1•c•bo 111 t ' ' """ Dl(rt1- p•·cuar10 'J ;¡u" ~e· re ere11 r z •{ rm 1 · l · d 1 ¡· ~ ¡ y 1·11 . . f ,. • • 1 r • ;11 • ·' · p1 n r1t· ;1 rt<" e· a 11 .;1 .a 111 1 n; 
a v111111~ lllllJ8"'~ c1m~1rf1· r11d" o·omo .1• e d' uam1ha \ I , r• u• ·· L O !IZ y favi. r Fr<12'• ·so. propiet111 i11s .I•· 
0 q1111 11 ·· 111111 1111 r11p1hl 11111 y<1r cl 11 tl000 . 00; qu" · , fr 1ccr" :11, 11 . t.1 llll< fu ··:·.1 Hal:r •·o.d • ,Jt-TlJ Ct1<1pa 
p1d1•11 "' obrct ('flfl 1•11u1 d rlll t•1 111 11111lo t ,, ··Ut ri111 IR• hir··: ,, ,;1 4uln s .. 1o1 1 s .. t . 11' ' ~·i l 1ri ' ch' la 1:1· 

pru..t11 .. " rn11d1ri 11Mpor l11• d1·1J1{t8J" " l" '' t 0 r111 qu " 1>11 l'J r.i ·1 S,11f •.,t1 l• ·l ap1;L1 c 11,1 .1d•• l:;ortr . hr• 
rnrt o• f'll ,.¡ t llt)WlllPll ~t', {.l ll " 1'1 " •· (1 t•Mt 1 , ., lll íHt' ll t ' .. O :\' • ': ',I, l • mr1 1Jl.I J1 •[., tarin .h) ·' íl(J I lg 1;1\i J 

cfiilu~1l1111f.rocl 1• lu11 •MJ"' " ' li c·n• ·10 111· • d1•I '' ' '"' " '" ~ !I \1 l1·. l . u1 1.111 ·1( ro L11 arte ' "m" ' 'I' ' ''' " 
H.11 ¡.(1111111·111 11 1111, I'º' 1•1111 • t " 111 ll 111·1• 111 !11 ,¡ ,. T 11 • 'P" ' '· ' '- ' Ul"I' ' 'º'"' .... L< 1·-11 ~ •l<> \ Ju , I! • i ''''º 
el Ora11d1•, f .. , .. ,.'""''',¡,. 1 .. . " " "'"" 1. gn• t ... i ' .r •. 1 ·' ,, b1 1 Wi >.!'. r ln .11[ " de :-,,,¡,, \ IU l\f.!ll! •t ,, l o>, 
... n.1r "u 1'111lr1• d1111 ,Ju.1 1110 }<' , n 1 11 d· z l'o• 1\. 11110, 1' 1.t • ' " ,. I; '. 1·1 · n il1·n11 m1néld;i ' l.ns Tt 1 '• >-"; 

1 , t' ¡ . 1 1 l •·t1 • 1:1 11 a l < .. :. t. 1 h. 11d1r" l11 l ~rt'lor :l.lartfn 
11111' "11 fll'lll(llfl 11 llM tlt'll• l f' IU~ 1 lol 111 ll ' :J 1 •• ll . I f . .< h d • 

1 f . . 1 ,,¡ • 1 r r 1 y p 1 .o o; l ' m,.s l'< • re eros. prople 
I.i•y 1rn1 11 1• 1• , • 1.u 1h1 ' 11 hJ 111·11111 ,¡ ,. Ull ·• 1011 11 r11• pr11· · 1 ti •f ! · 1 " G 1 · G · ' f 1 r t '' (" • f ' C' il . tJ,tJOrnu C<.1 ; t' asto ill l~ H'\, 

t1•01•1 •111 Pª"" 111 plirn1" 1·1 1 <' lr' rn Y " .-irnf\ I•·• lf> rrrt ·' ti, , .1 :, l;i T · st:11nt 11t;trí .1 ck <l• na :\1 .1 1 fa ele Jt:, (I,; 
1(1111011 q11t1 po11tt•11 drolr •• r lo rn11~Ut )' t i • <;.", f,1 ¡;., ;11na110 ,¡ .. \ l<anrho lle San bi .l ru y San 

~;11 fi \' ·~ :I du julio 1~ l t11110 . 1•1 ~ ur L1ni11 1·1 do l· r " ll •C • y A l1 ·x, d· ·I llo~·o c¡.mu rt'prt•!Wr•lante 
don C1ui11. H1u11•b .. 1 i\ 1 o j ••ud11 ·nui •• 111a• chtu rin ju- •• -. u h1j 1 h • flél . p1 •ipit t " ia d• 1 p1 nh11 Jtnominado 
ricl1n11 ti• 1~ "' nutl\ ( '11rll•W L11 1 1d~ r o1 d A l¡.: rn. pr t' · O..,.rn t 1 • ! Jconl l 1(.! 0, .t •• ffifJ t 11dHS l";t •S ah j.?al11S ;wrt< 
lt'nló" la Comi1tc\11 Lc11· 11 I A grnr i 1 un v11 lumi110 o 11 ' r• " a P' ll l'I .1" rio. qu r" s1rá11 aft·~Lulos <• que 
pliegn dl'I ubjt·c11111r1 Al (' """ l;( f n - ¡i• «uuriu, opn h.1n r t produ( ido ('O 1~11 ·lle!. '' p;ut l'ldus t~rmirws 
Y'-n1lol11 M 1·011 di\' PnOK doruwt·nt·,. rnn loH <'Ult l t• • • •· 1,"1" P ~' ..,,· n5t.;ái d i , ~hpor,11• _s S• ~ , ,,, .~ F1 1 nándt Z ( .''"''lió, 

.. d b- u r 1· 111 y ne 1·z . l'I •r·' ''ª t•n ri prt'sl' llt:tc1én t~tt> 
pro1·ba o'" pr.1t1md1• probar qui· lo& 111d1 1 uo o . t'1 1im11 d. ' .., ..,, ft ·ir ·" ·'1rlr ta L;•n ·1('1 o dt· l~arn, 
J&tftdo1 rarnct•n d1· la11 ct11•un ·t~m· 1 ~- ciu11 1 L ey o:u ¡.,. (: d L inil,.ro y l omp;1 ft(a ,\lu1t rn dt-1 ({t'al dd 
Rt> pul\ ttinllr d,·r•ll'ho a dot1u·11i11 ''Jld l. _Todos Y \l 1•t •· · Pa huca, 11 .. e b(' ha r·(· r m"nCÍón su•ci11ta 
cadl\ UllO rle t'8111J doCQWl'!ntoB h 11 11 1do Jeb1dami·Ott' 't• t • • '>. P Ul <; q 11r· '> < rfa entrar en OCÍOSilS rept-tÍCÍ11 
apr1·1~iado• ll\lltn i:wr 1 i11dil'oda. l 'omi1ión Laru 1, ne., _ 

C?nnto por 1 ate Hll bit.rn~ . y a 1u _ d1· ~idu tiempo ~"' · _Lo' si·n•,r:' '.\laríano W. Bt>ckwrtb y l<odolfo 
din\ cu1\ltia dt> ti•n" obje<'1one1 1•1t u11 a¡uat:ida a De. 1 ol· Ir!. pr• p1t'larro.., ·e d"~ fr ., l ci•in .... de la extin­
recbo y cu1\l t>8 1u! cle11t>cbao por iwpr••ced,.11 te . t .1 H i • i <>nda dt Sa·1 ¡.,,é Hu1•y:rpan pre-.t"ntélron 

El mismo 'I nor l .1c: 11ria tl 11 S .\• •, h"t '.\l1·jpr;1d•1 . a nt t la c(Jffit•ión L·1:::al ..\lo(ri1TÍa l•is testimonios de 
como 11p11.l11 tlo do· la , 1,mp: iní , 1111 ra •1·1 Rt·;1 ) cscrHuras ~ú~lrCr '> m,. 1íantt' lél -. 1 uait s éldquínl'ron 
('k\ '.\l . nle y 1•.,, huca y i. 1 ., . ,,.,r ,,, ,( ,, · L :11 •ro , l a ~ tir.ca-. ru- tlCíh ti (- qu .. ~"Y 'un 1>1 opida!Ío'i . t'S· 
r1:p1 o .11110 t n f.tvor di su - ma n .l ,1·,1 , !, , .. bji·cJ 1"• ·s l :< ndo 1nscrip~.1 , _en · ·I l<t'g1stro Públ1qi de la Pro-
11 qut> ant s ,,. h ,,.,. r• f. n nci a1 1 ~·' d1 1 u•· t I r t' 01ell.11 t lle·! D1.-t.r1to de i\tLtr ni!c<J d Grand .... con 
,pl'ti•I ·· C"!l' () h:• <.;jif ., ffill\' inflad · l. µurqu ·· " ~ '·' , .. r· rh:t 19 d·· dlClt'm~r~ dt· 1923 y alt'j?';:tn qur• co 110 
incluyt• 11 in.livhluos que ,., r "'v,-r,;1' circun•ta n ' ·1 ' xt· ns16n supt'rfictal de su.; rt peti•las firrcas es 
ciR' 11,) tit'n"n el requ1s1to •k v1 ·rinli.1d qui- la Lt y 0:11l l:'.Jrta . nu son "freta bles t.Je confurmi 1act con l<:1s 
fija .1 kmc\~ •l 1 co·n ·r..:i 1 tt .,., ,•m il ··.do-; in lu;;tna ·1.1- p .. Hc10n··~ de la Lt:y rfe l_a materia . p•· ro que que 
ks y :ntt'Sl\nos, o qu (• ros•·t 11 un cnpita l m,1p•r qur· rtt·n Jo cc,r.tnbuir a la solución_ dt-1 •JrobL ma :1gr 1• 
el q11 • · la Lt·y sd\,1 :,1. - . Qui: por ¡,, qu i· \'\ ., la!> Ut· no no se upon ·:n a e;;a i.fect;ic1ón . como lo demos 
rra , ,,.., Putblo, d· h n sn clacrti.:a•lil" corno de n• ·· trnran op<.rtuoamente. 
IZº · t;1_11to por los rlement•JS coi qui· e c·. 1 en~a para 1 Ri:,,ulta,,do St>Xt11 - Que la (omisión Lflca! A2'ra 
su 11 1 ~;1c1ó11 cuanto J>or 11.' e· • ·nd1i:ion1· - chmatén n~, a ~fo1 t<i d e ct.:mp'ir con todo<.; y C<\da uon de c•s 
ca ' y :1gr.ol6g1cas 1le la n·g1ón y a J.¡ rah !ad d·· ~-.,,,~ r · QUl!'ltos Que la Ley bt 1blect• para la tr.omicaraón 
mbm 1 ~ t1er~as -9uc: l<;t pérdi\la dt:I 45" aprec1 •do de I~:; ex~e~it ntt:s ~ grniCJ!•. giró oficios a itiver,as 
por ..-1 l~l(ent~ro .~11banillas t'O las agua~ del m<111itn· j oficina•. p1d1cndo datos sobre las fincas de P• · •ble 
tilil dt> Snn U1onmo, le parece exa¡eracla, ya que ¡ afectación eri el presc:ntc caso, obtenil'ndo los ínfor 
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mrs que a continuación se indican: La Admini-.trn 1 pueda prosperar por la víá restitutoria, pero ~sta 
ción de Ren t'1s de Atoto nilco el Grande, inforn16, circun~tancia no afectn al derecho que los vecrnoe 
q ue e! 9 de agosto de 1~26 se insrn.hió la escrit~ra tengan a la dicha restitución, y mucho menos los. i,o· 
de ce m prn· venta de la fi ne;.¡ denominarla ~antfl Eh~ valida para adquirir tierras por concepto de dotac10~, 
na a .nombre ~e Elena del Hoyo ; la . r-scr~LUn1 d t: I tal y corno lo e~tableceo lo~ artículos 3q de Ja pr~c1-
prt'd1 0 dt'nof!'lnado S:in ta .~1aría, fué tnscn t(\ en pn· tada LP de 6 de enero de 1915, 27 de la Constitu­
mPro de noviembre de 1923 ti favor dt>I st- ~or R11 .6 l} y 1 d 1 R 'blica también ya citado y 
dolfo Tolchs. \' la dtl derwminacto ··LH B:tj()Ua " tué ci 0 enera a ª *"PU ' d 'u 
inscrit~ a nonjbre fiel sd'\nr Ma rian o W. ·Beck~vith l 13 de 111 Ley .de .11 ?~ agosto de l.9t7. to a ·vt>z 1 e 
en pr:mcro Je novkmb re del ni,,.mo <i t'\ o. • . 1 durante la trnmttam~n del expediente ha ~u t- dado 

L<t Olicin<l del ~ügi ... tru 1' úb t1c<.1 de l<I Propiedad nemostrd~O qu~ lns tierras que en la ª.ct:uahdad po­
en t l Di .. tritu de Tnl :incing·,, 1 indió infurnw~ rPlati- st-é el veC'tndar10 de Acatlán no son suficientes a lle. 
vos a l::s inscripcion1 s dt> l:1s escrí tur;l" d<· J a~ finca s 1 nar ~UR uecesidadeEi ~grícolas. 
~c-rwmina \ 'as L·1 Vt·Pttl la, pro¡w:clad de!º" ~<' ñores Considerando Seguodo.-Que la Comisión Local 
Alvf\rez Hermano~ y Santa R<Js~. del s_e n 11r.Es.tué1r- Agraria. ha dado cumplimieuto a lo dispuesto por 
do Soto. en el sent1 <1(• d •: q ue d ic ha s in~c r 1pc10n es los artículos 44 57 59 60 61 62 y 64 de la Lev de 
fu eron h t· c-h ;1s ,.¡ 22 de marzo de 1906 y t- 1 24 de D t .. R t : t ~ ' d, T' A u; w d 
eiwro de 1914 n ·so< ctiv<1mentr,. o Rc10nes y es 1 uc1ones e 1erras y g a~ e 

Este pronío Gobi Pr·~o infonnc> sob re la~ ex ten~io: 11 dde agosbt~ de 11927,1.P?r cuantolePn s~ ,ºd~ortun~d~dl 
nts qu t> p< ·~een dtntro de s u juri~dicció n los propie man 6 pu l1ca~ a ~o _i~1tud en e . e110 1co Ufi~ta 
tflri1 1s de l :1s ti1w;1s que oudieran ser (J bjeto de afrc del Esta?o• la rnsc~1,b10 en el H...-~1stro d~ expedien­
tación p<in:l dota r dP cjioos al Pu<:blo de Acatlán.

1 

tes agrarios, preced10 a la formac·tón del Censo agro-
eu la fo1 rna qu e t'n seg-u ida ~e t>Xpre:-a: pecuario, con la i(1tervención de un Representante 

Jos& DE LANDERO _ ~P la misma Comisión. uno de los propietarios de la¡:J 
Haci end n de Hueyapan .... 786fi H s. 97 As . 37 Ca. , fincas de la reginn y uno de los habitante~ del po­
Tepezfll ~ y Reyei:; ..•... ..• 3916 H s. 20 As. 83 Cs. hlacio; comisiou ~) a un Topógrafo de la· l'omÍll1Ón 
Rt>g '. a .... : ... . ...... .... 172 H ~. 00 As. 00 (~t1. ¡ N ar.i?11al Agra1 ia para qu~ con fu11damento 'en l_as 
San A11t.(ll1lC\............. 10 H8. 40 A~. 00 Ct-1. frncc1or11~s 11 y lll del articu lo 59 Reglame11tano, 

T oh l ...... .•.. 11965 Hs. 58 As. 20 ~s. proct>diera 11 la pln ni ticación dt- la localidad sol1ci-
C oM.PAÑU. 01~1, HEAL nn MoN'l'~ y PAcHUCA tante y cle Un'\ zona colindant.e suficiente a proyt"ctar 

Uuyamaloya •. ." .... .• .•••. 8827 Hs. 65 A s. 54 Cs. ~l · uuevu ej.idc.• y reu11iera ~n un inf~nme. ~éc111~0 los 
Mixquiap1rn ..•••......•.. 409 Hs. 20 As. 00 Cs. 011t~~ econom1c~..i,' agrológt~os Y. cl1matertcos de la 
La d rillera y V el R.RCO. • • • • • 92 lis· 43 Ali. 18 Cta. r t> gto11, y conceu111 a los p•op1etanos Je las fincas que 

Total .... , • •••••• 9329 H s. 2~ Al'. n vtl. pudieran resultar afoctacJas ~or la dotacion, el ph~zt> 
FERNANDEZ y MuRPHT que marca la Ll·y l'Rra acudir en def~nsn de t!Us 1n-

T~toapa el Grande .•.•••• 2577 Hs. 62 As. 60 Cs. teresee. 
T11:sTAllENTARIA DE M ARTIN GARCIA Considerando Tercero.-Que a la noti6car.ión he 

Ht\ajomulco ••••••••••••. 1053 Hs. 48 As. 44 Ca. c ha por la Coruitoión Local Agr11r11\ a los propi~tarios 
Resultando Séptimó.-Que ante hA Comisión Lo· de las tincas comarcaoa@, comp•Hecieron a alt'gRr y 

ca\ Agraria, el C. Agustín 01 vera, Prt:eidente del a prt!eentar pruebas la mayoría de el los, eegón queda 
Comité Particular Ejecutivo, compareció por medio 

1 demo~trado en el resultando quinto de esta tte~o 
me un escrit<•, refutando las objeciones hechas al lución, alegatos que ya ha11 eido tomado~ en cousi ­
Cen~o por loe señores Propietarios, y al efecto, ad- derBción por la prein<fcadl\ Comi~ión, y que Pste 
junta los siguientes doC'Umento~ en apoyo de eu di- Gobierno pasa a examinar. 
cho: acta. de matrimoni o rfe! C. Angel E8corcia, ve . Lo alegado por el señor Fruncisco Lóncz Sot.o, 
rificado el 31 de julio de 1923; certificado del Presi- propietario de la Hacienda "El Huizacbe", eRtá den · 
aente Municipal de SinguHucan, en el que Re asienta tro d~ lo justo, púrque la mencionada Hacie11da no 
qa~ el s~ñor Pedro H. Morales empleado de },.. Ha· se encuE>utra ubicada dantro del radio de 7 kilómt-itros 
oienda de ''Sabanetru", y certificado del C . Pre~i- y por otra parte, no es aplicable ·en el ca~o la fr.1c­
dente Municipal de Acatlán, por el que se hace cons- ción II del artículo 22, Reglamentario en virtud de 
tar que 101. UC. Justino Romero, Mariano Romero, que las 611caA que ~olinda.!1· iumediatame11te con el 
L~a.ndr~ L1cona, Heron Má.rquez, Benito Hernánde,.., poblado tienen sufic1.-ntee tierras para aportar la do-
1'1l ci gon10 HernándE>z, Cirilo Barranco, Pablo Re · tación que l!le decrete. Por lo anterior se declora 
yes Y A~t?nio Guzmán, tienen el requisito de vecin· ineft>ctable la referida finca. 
dad, rea1d1endo en dietintoa barrios pertenecientes a El señor H. C. Baldwin. liquidador de lti Corn­
A..catlá~. . . pafiía Agrícola del Val 1~ de Tulancingo, dt'mostró 

Co081derando Primero.-Que aún cuando la so- durante la tramitación del expediente que la finca 
li~itud de restitución de ejidos elevada aute este Go- denominada ''Tepenacasco", propiedaj de la citada 

. b1ern<~ en nombre del J:1ue~lo de Acatlán, Munictpio Compañía, fu.é . fraccionada. ont~e de la publica 
del !fllemo nomb~e, U1str1to de Tuloucingo, de esta ci6n de la eohc1tud del vecmdor10 de AcrAtlán, en 
Entidad Federativa, se ap~ya en lo diepueato por la e\ Periódico Oficial dt!I Estado, y que ese fracciona.­
Ley de 6 de enero de 1915 y artículo '1..7 Conetitu- wiento no entraña dolo por cuanto se efec!uó en 
eional, _durante la sub~tanciación del expediente no cumplimiento de ~n mandato ~onstitucional que 
fd posible qoe los n~rnoe aportaran t~das laa prun- prohib~ a las Sociedades Anómmae poseer bienes 
8ae que la Ley requiere Rara que dicha solicitad raices en el paíR y, en conaecueacia, demostrada la 
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legalidad del procedimiento seguido por la repetida' to uno como otro informe coinciden en coa oto al vo­
Compañía, no es de ent~ar a c?nsiderar lo a!egado Jumen aprovechado por el Pueblo de Acatl~n. 11~ 
p~r cada u~o de los frac?~onata~1os de la e1tiota Ha litros por IPgundo. Lo• señore.~ Fernánd_e1 Caatello 
ctenda d~ Tepenac.nl!co , máx1me. cuand~ lo 11 datos y M urphi, se oponen 8 que se fi)e como tipo de par· 
que arro1a el expediente no _p~u_eban que lae fraccio- cela el máximo que la Ley sflñala. apoyí.ndo1e ea 
ne~ en. que la fincfi que~ó d1v1d1da sobrepasen de la que en Jo, dotación al Pueblo de J altepec ee temó el 
extensión Regl&mentana (artíc~lo. 26 de la Ley de mínimo, pero debe tenerae en cuenta, que en _aquella 
11 de agosto de 1927). Las obJPClone.s presentadas ocasión estaba vigente el Reglamento Agrario de 10 

al C.enso por el sefior Rodolfo Tolcha, no fueron pro. de abril de 1922 que ordenaba que co~ndo la loe•· 
bad_as Y por lo tanto, no Ron de tomarse en conside- lidad o la que hubiera de dotarse estuviera a meno• 
ración, pero como este seftor se adhirió a las objecio de 8 kilómetro& de las vías férreas.º de los cen~roa 
nes pre!enhdas por_ los otros señoreP propietarios, de población de importancia, se le asignara el mí~imo 
al lXamrnar lo aducido por ello1 ee verá cuales son de las porciones fijadas por el artículo U d_el m11mo 
de tnmaree en consideración y cuales nó. Reglamento. La Ley actual~ente e11 T1gor, ~on 

En ~uanto a lo alegado por los propietarios que un espíritu de equidad aconse1ado por la práctica, 
en co'JJUnto se menr.ionan en el penóltimo párrafo dero16 esa disposición porque se prestaba a que ~n 
del resultando quinto c'e esta reaolución oo siendo morbos ocasiones las necesidad~& de loe pueblos que 
l~s fincae de que son poseedores inmediatamente co- I daran imiatisfecbae y, en consecuencia, .el argu~.ento 
lindantes con el Pueblo de Acatlán y no siendo tam carece de fundamento, sin que 'esto quiera dec~r que 
poco de eplicar"e la fracción 11 dt:l artículo 22 Re 1 fononmente baya de fijarse el máximun de tipo de 
glamentario, por existir fincas colindantes con exten 1 parcela que establecen )as diversas fracciont>B del 
Bión su6cientepBra aportarla dotación que se asigne l artículo 17 de la Ley de 11 de a~osto de 1927, y a 
al mencionado Pueblo. resulta improcedente cPnsi- su debido tiempo se dirá por qué y cunl debe ¡er la 
derar lnB razones ex pUPiltas por el loR. 1 es tensión Cfln que se dote a cada individuo. 

LoM señorc·M Luis J:c'err.ándr-z Caatelló y A llJerto Lo8 niegan tes presentaron dos certificados para 
M urphi propietarioe de le Hociendn dt> •·TotQapa el d••mostrar que 111 tteftora Laz Eecorcia es ve~ion de 
Grande", 'alegnrnn en tepetirlaR ocaeionei, pno ce.roo ' TepenncrHICO, DPÍ COlllO loa ce. Juan y Angel Pér~I, 
loR alegato~ no v11ríon en el fondo, t'Pte Gobit rno 

1 

pero hay la cirrun@tnn'cin de que siendo esos certifi­
exnminará en conjunto eeus alPg'lcion Ka fin de de- cadoe expPdidoe por ~1 Juez Auxiliar de Tepenacuco 

• mostrar que carecen de baee legal. 1 y viniendo lt-galaznJa~ lne firmas de ne funcionario 
En prim.or 1 ugar, han pretendido demostrar qu~ por el Presidente Municipal de Acatlán, éste, al 

los terreno111 del Pu~blo tienen unn exteriaiór. mucho 1 calce del dorumentn que se refiere a loe Pérez rec­
mnyor qu~ In d~ 252G Htt. 12 A14 que consigna ~n tific .' ~. aseveración del. Juez haciendo constar que 
su infrlrme el lugt1nit'ro Fran~i1co ('uhanillas y para loa ind1cad01'. ai eon vecinoa del Pueblo de Acat~~n, 
ello uduc~n que e11 101 título" del pueblo rtparece una con lo que vartualmeute queda destru{do el cert1fi­
superficie de 74 Y, cnballníaa, ~qaiulentt-8 & 3 l 29 cado. 
H~., oRi~ullndo 42 H1. n cada cab1llería, y qu..- ('011· Por lo que respecta a~ dictamen de loe Ingenieros 
formo ul pin no mnudado formar por la Ofil"inB del Herón Hodrfguez y David M. Uribe, debe decirse 
Oat11Btro l"lll el uf\o de 1908, Aparece una 1tuperficie que t-1e documeuto máa Re ocupa de los pequ.-ftos 
de 3016 He, 45 As. Pero no toman en consid~ración detallt'• faltantea en el pl~no, que de cueetionts me · 
los al~gllntel!l, que Jesde la r~cba en que fueron ex 1 ramt-nte técnica& qup pudieran ofectar el fondo de la 
pedidos dichos títulCls a la actua l ha transl·urrido CUl:'&tión, poes si bien .. e cierto que '-'ª refü•re a las 
más de un siglo, y que en eee l&p10 bien puede ha· t'Xtenaioneh irrigada e irrigable, no lo es menoe que 
ber disminuido .. !" extensión de tales terrenos, ya Pea elloR conRideran un volumen mucho mayor al ngaa 
porque las fincas vecinas 101 hAyan invadido, por aprovechable de loa manantiales de San Dionieie, 
enagenacioneta p·•rciales ejecutada& ile~almente con punto en el que e1t'n aéordea loe Ingenieros Caba­
la complicidad de autoridades poco escrupulosas, o nillas y Segura, pueato qoe amboe consideran ese 
por otra~ muchas causas deaconocidas pero no im~ Tolumen en ciento diez litros por segundo. 
!iibles. En cuanto a que el plano catastral arroje Ahora bien, loa dictaminado& c"'nsiueran como to. 
una superficie mayor que las encontradas tanto por blmente regada la superficie de terrenoe de medio 
el ~ngeniero ~uncisco Cabani!lae_. como p~r el lo- rit-go, ~omando como b~te el r~gimen pl uvial, pero 
geniero Catarrno Morale1, sólo 1nd1ca que existe ona ese régimen no puede ni debe considerarse como fijo 
posible incorrección en los trabajos ~ie.cutad~1 por e invariable Rin cometer un absurdo. 9upo.- 8to 1ae 
orden del Catastro, puesto que aer(a mexplicable no depende de la voluntad del hombre sino de cir. 
q ue dos leva11tamiento1 practicados por distintas_ per- constanciaa ajenae a ~u voluntad e inacceeible a e.Ha. 
sonas arrojaran superfictea qoe mocho se aproXJmlln A est~ respecto, col'lvtene hacer notar qoe los 8eftore11 
2526 He. 12 AP. y 2571 He. respectivamente, má~ Ingenieros Rodríguez y Uribe. aef como loa aefiore• 
110 que debiera tenertae como buena la ~ayor ext~n · ~ernández Castel!ó y M urphi. para contradecir el 
Aión consignada por el Catastro. Euste también rnforme del lnged1ero Cabanilla., citan en 80 abone 
un error fundamental en la refutación que h~cen a loe d~tos obtenid~a durante 17 af)o1 por loe obMr· 
la pérdida sufrida por la& a.guas del manantial de vatorioe de Tulancmgo y ~acaba~_•, y lna p•hlicadae 
San Dionieio, que aegún el rn~orme es de 45% por· por el ,,Boletín de la Sociedad C1entf,6ca .. Aa&a•to 

oe en el mismo informe rendido a la Secretaría de Alzate , todoa ~1101refe~ente1 1 1 Valle de Talanci•­
Agricultura 1 Fomento po~ el lnge'nidro Joaqufn g~, .1 debe advertira~ que, com? lo hace notar la Co. 
Segura. eia párdida 88 aprecia eo uo 489;; y que tan- ~111ón Local Agrana en eu d1ctamu, Ja PQbtaci6a 
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de Acatlán, se encuentra a más de 11 kilómetros de manern distinta a In empleada por la Comi1ióo Lo­
la de Tu ~ancingo, Y que entre las d fls se interpone ca l Agraria al negarEle a reconocer valor ltagal a IH 
una cord11lera, además de estar Acatlán muy cer- P' uebnFI ofrecidas por medio dt> IRs tan repetidas car 
carío a grandes monteEI, cirruffetancias todas qu e no tos. En cambio, bace pleon fé por s~r un documen­
solamente hace suponer que influyen en los calllbios to público, eJ certificado expedido por el C. Preai­
c\imatéricos .Y pluviométricos, sino: que influyen dP. dente Municipal de Huasca, relativo a loe CO. Ma. 
manera efectiva. nue l Escoberlo y Luis y Enrique Rodrígue1, acredi-

Lo~ lngenierc•e Rodríguez y U ribe, dicen: bnber tándo los corno vecinos de la Hacienda de C'acaloapan, 
practicado varios sondeos con el objt-to de determinar careciendo éstos por Jo tanto, del derecho a recibir 
el eep~s~r de la ca..pa vegetal y, por lo tanto, de la ti erras por concepto de dotación en el Pueblo de 
pot6oc1ahdad productora del terretto en materia A catlán 
agrícola; pero es el ca&o que los resultados de J o~ Otro tau to debe decine de los certificados de de­
eondeos son tan variable~ en tram o~ relativam t>n te función de los señores Braulio Martínt-1, Antonio 
pequeños, que parece más ~quitativo tomar 111 cle si- Monti t>I y Jt-st\s E~calona. Por cuauto se refiere a 
ficación general dadn por el I ngeniero Cabanilla ~ , Demetrio Caballero, del que tnmbién preaentó cer­
que atener~e al promedio que Brrojaran los re p etido~ titicado de d~func1ón el Bt>fiPr Licenciado Sáochez 
sondeo@, toda vez que ei en a lgu nos puntos la capa ~lejori.da, como dicho certificado no concuerd• con 
vegetal ea relativamente profunda, en otros la capa ·el apellido del individuo marcado con el nómero 807, 
miama. es ineignificante o se carece totalmente de que es el objetado, ni con In edad del que figura en 
ella. Por último, eB evidente que on dicta meo emi el ( 'enso, no ha sido deetrufdo el derecho que aeiate 
tid o por peraona interesada en un a@unto, es más bien ttl inscrito, sún ~uando se daga que ea el mismo que 
unilateral que imparcial , y por lo tanto, siendo la en vida fué conocido con distintos nombrea y apelli . 
mi1ión de 101 servidores póblico1 ob rar t'ü el cumpli do~. 
miento de eiu1 deber .. e con ex tricto apego 11 la ju:oili- Queda comprobado que Juan Pimentel que apare 
cía, ya que oo llevfln intt'fé8 parti~ulu que defender, ce rt'g1etrado con vi númt!ro 282. no Jlega aún a 101 

Hte Gobierno, de acuerdo con el parl'rer rie la Uo- r 8 alioe de edad y carece por coneiguieote del df!fe· 
misión Local A_graria, debe tomar y toma comr cho que ~e le reconoció por la Junta CenHI: no a1{ 
buenas laa apreriacione11 del I ngeniero ¡.,ranci•co Ca ~I odnto Vá1qut·z, porque habiendo nacido el dfa 15 
~anilla•. con re1tpecto a 101 terr t- noa d.- ri ~go qutt po de junfo de 1910, a la ft!cha ea mayor de ,18 aiioa, y 
1eé el Pu~blo de Aéatlán, punto que él fué cuwi1io- tiene pleno derecho para ret:ibir tierr.e, lo mismo 
nado oficialmente y en acatamif'o to a un mand..to ,pae Tomás A mador, quien nació el 26 de noviembre 
Jegal , para practicar "º" trab1io1. de 19 l O. Ambu edadt19 están comprobadas con las . 

E1 de exploradn JJer~cbo, qu~ para qu un docu- actas tle nacimi• nto pre1entadn1 por el elegante. El 
mento pueda hacer r~ en todo HUnto cont~naioao. H documt:DlCl preaentado en contra de Galindo Angel 
requiere que el tal de cuin tiuto r,,u na 101 fl!qui1ito• l!:.corcia para acreditar 1u minoría de edad, es in­
QUt! las leyea utabl t!cen para coa.idura1 lo autéutir.o. t· ueatio naLI~ que no 1e r.-6ere al miamo Angel Escor. 
y e11con1ecuencia, 1i.,1HJ0 lae t·arta1 pre•t!'ntaJaw por cia, rt_a1¡i1trac;to con el nlimero 577 en el censo agro­
el eeftor Licf'ociado Carlos Sáucbu ~t .-jorada tapo- V"cuario puea que mientra• que en el doruwento 
derndo juddioo de la Vompnófa ~I in ... ra del Ht·a l dt'l ap1He<9e romo hijo de 101 •~ftore1 Faustino Eacoroia 
Monte y Pachuca, d e la awiiura Carlota Landero d.- y Jt'1Ó1 Uóm .. z, ~n el c .. rti6cado de matrimonio pre. 
Alg1na y del edior José dl' Landl·ro, "•codo e..a 1t-nt1do por el l'reaideote d~I Comité Part.icular 
cartal' , ae repite, documt-uto1 flimpl c8 eiu 1~ ~ca li1.;ac1ó11 Ejrcutivo, C Agu•tln OJvera, Angel E11corci-. apa· 
<le ninguna e8p~ci e, no so•1 d~ toman.- tm con~idt'- r.-ce como hijo l~gítímo Je loa ediorea Prieciliano 
ración, m'B cua11do elJH entrañan Ja rt>nunciqcion o E1cobar y T~reH Arriola, lo que indica que ea un 
un der~cho por todos los co11ct-ptos re~petab r e: el homóniuo del objetado pero aupooiendo 1in conceder, 
del mejorami~nto económico. base d ~! mej· • rami~11to que 11e ~ratara del mismo individuo, como 1e com­
Rocial y de In justa e\"olución que tanto la L .. y d~ 6 prut'ba que e1 legalmt-ote casado, tiene la categorfa 
de enero de 1915 como la Con~tituciáo Genera l de de jefe de familia y eatá legalmente capDcitodo para 
RPpúblic-a en su artícu lo 27, conugran de manera rt'cíbir patrcela por c<incepto de dotación ~ji ial. Co­
clara y definitiva para las clases rura les del país, en ruo 101 certiticadoa expedido1 poa· el Recaudador de 
las que ea tradie1onal un estado d~ miseria económica. Renta• de Acatlán no ee refit·ren a individuos que 
fíaica y moral que se pr~teode corregir. A maynr tengan capitslt:'& mayo're1 de 8 1000 00, 1iendo co . 
abundamiento. la propia Constitución. en i;u artícalo merciante1, y dta S t000.00. siendo agricultoree, no 
59 rlice: ", ••••••••• no podrá t'Xtenderse en 11ingún soo de tomaree en couaideración, porque ninguno de 
caP01 a la renuncia. pérdida o menoscabo de cual- e•we individuos esta comprendido en Jas fraccionea 
quiera de loe derechos pnlíticos n civiles", y si bien 11 y 111 del artículo 16 Rt·glomentario. El certi. 
es cierto que esta reforencia se hac'? a los requisito• ficado del Preltidf'nte M uoir.ipal de Hua1ca, r~lativo 
que deben lh~nar loe contratos de trabajo, no Jo es a la señorita Agripioa Eacobedo, oo es de tomarte 
meno&, que en teaie general y por exteue1óo, ~8 apli- en co1J1ideraci60 porqup la pereoua que en el Ceo10 
cable a todos y cada uoo de loe derechos con@agradoe ¡figura en el número 655, <\UP es el objetado, llen 
por la Coostitucióo misma. Por otra parte, ;,si se otro nombre enterameo~e d11tinto y coo el námero 
tomaran en con~ideración e"os doc&mentos, (simples¡ anterior, ~1 654 fué reag1s.tr~do Agr!pi~a. Váaque1 y 
cartaP), qué fundamento h•gal_ ~ebería alPgane para 

1 

no E~cobedo. De. loa d1ec,1nu~ve. 111ti1v1daoa com­
ello! De1tie luego, la aut.er1t1c1dad no efttá compro- prendidos en el certificado expedido por ~1 Pre16drnte 
bada legalmente y se car€ce de base para obrar de Municipal .de Acatlán, 1olamente 100 de uclairM 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



120 PERIODICO OFICIAL 

de 111 dotación por careen del requisito de vecindad, una señora, y por qne con rel~ción a . l~s Pérez el 
los registrad os con_ lo~ ~tírneros 592 v 694, Venancio Presidente Municipal de Acatlán ha cert1fic~do co· 
y Da.río Flor, porqu e aún cuando los demás se au- mo consta en el expediente, que sí son vecrnos de 
seotan ternporalm~nte de Acatlán, regreeau ~ernn · · ese Pueblo, e8tan<lo P.ll consecue11cfa, plenamente 
nariamente y allí viven sus familias, ausentá•1dose demostrado i;:u derec~ho n Ja dot~lCión . 
cow1?elidos po.r la necesidad, tal y c'º!11º lo expresa : Lo ale.gado por el señor Licenci~do ~~,rlos Sán­
el mismo c..ert1fic11rlo. por carecer de tierras pera de· chez Me]oradl:l fué tomado en r.on~1<leracion en tn­
dicuse a labores agrícola~. Son de exc\uírse del do cuanto estu·rn jn~tificado, cieHeehándosfl lo noto 
Uenso y por lo tnnto del rlerecho a dotación, 10111 in- riamente improcedente. 
dividuo! man~odo~ con lo~ uúmerott 647, 648, 649 y! ·Pnr último, habiencl11 sido comprc.>bad~ ~a f~l~a 
650 porque exi~te un h~rtificado expedido por el Juez d..- derecho a r~cibir parcela , <le d~ec10cho m<l 1v1 · 

A uxilinr de la Hacienda de Sabaoeta1, en e\ cual He duoH que Re mencionan en el estudio que a ~teee<le · 
hace constar qu., <licho9 individu'.Ja son vecinos de i;on ,de descontarse y se desctuentan del referido Cen- . 
estrl Ciudad desde hace \•arios años. En el .caso de ~o. Dichas penc11rns, son las siguientes: 128, At~­
Cirilo Barra.neo, Pa.blo Reyes y Antonio Guzmán to11iu Monile1; 187, Jesús Esclllóna; 282, Juan Pi­
de quie11e~ el Pre~idente Municipal de Singuiluca.o mente\: 471, Antonio Montiel; 468, Braulio Mar· 
certifics que Mün vecinoR de ese lugar y el Prn~ideo- tínez; 592, Venancio Flor; 594, f);uío Flor: 606, 
te M unid pal ele Acatlán , lo hace en · el sentido de Maximiliano Gut.i~rrez; 607, Francisco Ortega; 641, 
que lo ~on de este ú ltimo Pueblo, toda vez que el Manuel L Ortiz; 647, Herón Márquez; 648, Lean­
reµresen t•rnte de fos prnpietarios no objetó la ins : dro Licoua; 649, J u~ti no Romero; 650, Mariano 
cripción de esos individuos en el l'eoso, de.be tomar- Rorw.\ro; 658, · M~ nuel E~cohPdo; 654, Agripi na 
se como bueno el certificado citado en último lugar, Vázquez; 655, Lni~ Rodríguez; y 657, .Enrique Ro· 
puesto qu~ e~tableciéndm~e el ca@o d& duda debe · drígnez . 
opt1use por lo que más favorezca a los objetAdo~, ! Además dehen desco11tar~e del tan repetido Cen-

. quP, en principio adquirieron el derecho a dotación ! so, ocho individuos más que pose~n parcelas de rie­
al ser inl'criptos ~n el Ceu~cl. Son de exclnirs~ del gn mayores d~ las que pndieran corresponderles por 
Cens<', y del <l~rt~cho a dotación , por no ser veciuot' dot~ción, y estos son lo~ mRrr::trln~ ~on los n6meros 
de Acatlán , Heg6n se comprueba con p\ certificado 184, 290, 478, 479, 481. 566, 579 y 587. 
expedido por el Jn~z Auxiliar de ~a11ta ~lttría 'fp- De esta snPrte. quedan sin ,<iArecho a dotnción 
cajete, loR i11divich10R registrados en el Censo <·on veinfüei~ individuos que dtiben dedncirse del total 
lm1 n6mero~ 60b y G07, no af.f Antoni•> lmzalde a que arroja el Censo, quedando definitivHmente 651 
quien Hrl'Ont'amtrnt~ 8~ det-1ign a con ~1 l'Úmero GU6 de los 667 qnt-' fueron considHrado~ por la Junta 
qu~ como Re rli< :~ corret4pon<l~ a otro individuo quti Ctins>tl. El Presidente del Comité Particular Eje­
quedH exduirlo, v qut-' .,t4 l\laximilhrno Guti,rrt-z. cutivo rt-mitió a la Corni~i6n Local AgrariH, con 
'l'~uu hién d~be .. xelni rRf.\ dt-tl dprecho a dotación eji- posterioridad u la fo'rnwci6 n dP.1 Censo, unas liitas 
•tal por poseer un capital mayor ele$ 2000 01> t-l Pé · d~ individuos, manifeHtanrio que indebidamente no 
fior Manuel L. Ortiz qui~11 s~g611 un Ct'rtilicado ttx- fuernu incln\dos t'll aqutil documento y pidiendo que 
pedido por HI Rtuiaudu.dor d~ R~ntus <ltt At·attlán , ei; fu~nu1 ~gn .. gadH~; pero la ComiMión, en vista de lo 
prophüario d.., li 1w11ti rfi ,.;tÍctl~ cuu vttlur dt'.1 12, 4 78. OO. di8puesto ex pretJa rneute por los utfoulos 60 y 62 
~~I sefior Ortiz fué rt'~istr~do en .. 1 Cemo con el Rf"glamentarios, Re nPgÓ 1l e~a inclusión, procedi­
n6mern 641. Hahiénd11~e t"Xhibido como prueba miento co11 el qrn~ está de acuerdo este Gobierno 
en contrn dtil derecho a dotación <la vnrio~ iudivi- por estar apegado H la Ley. 
duos un oficio del P1·~ .. ide11t~ Municipal ci~ Acatlin, 1 Uon~i<lernndo Ctrnrto.-Que conforme a los da­
en el que dicho fundunario hace Cofüta1· qn~ no to~ oticial~s que obran t:in el ex·pediente, el Pueblo 
expide la8 copia~ d~ los nncimientos de esos iudi· de Acatlán, tiene tierras fin extemión de 25i6 Hs. 
vido1 por no t1xistir trn los arehivos de la Presid8n- 12 AP. , 8if>nrlo 1029 Hs. 72 As. de monte alto, 236 
cia, dPbe decit·se que ~se documento s61n prueba Hs. <le medio riPgo y 521 Hs. 60 As. de temporal 
que !H~ hn dt-jndo de ctPnplir con un mand~to legal de sPgunda y 738 Ht1. 80 As. de.pasta!~ Que de etfa 

· referente 8 la oblignr~ón que tien~n lns padres de extensión deben deducir~e las superficies que co­
familia de int'crihii n sus hijos en el Registro Civil, rrespnndt-n 3 varios preclioa, como. ~igu~: zona ur· 
pero que de ninguna manera ese mismo docuweuto , hJlniz~rl:.1, 100 He. Rancho <le ''La Cueva'' 136 Hs., 
puede prnbsr, como 110 prueba eft'ctivamtrn~ , que 1 de las qu~ la tnc~ra pnrte son de medio riPgo · Ron­
loP objetadmi cart>zmrn de la edad competente para l cho ''El Lucero", 40 H8. de temporal y 40 Hs. de 
solicitar y oht~ner parcela por concepto de dotaci6n ¡ medio rie¡:o perteuecientea a los individuos d~duci· 
ejidAI. máxime cuando el mi~mo funcionario dice ¡ dos_ del Censo por poseer parcelas mayores de 3 Hs. 
que dieho8 iu<lividuos tieneu la edad suficiente pa- · Toaas e~as superficies arwjan un total de 316 He. 
ra el objeto indicado, en consecLHrncia, uo ~s de to- ! Y de~contándolas como deben descontarse de los te~ 
maree tm co~1sid~ración la prut;ba ofrecida por los j rrenos qua al Pueblo corresponden para labores ne­
~eñCll'l"B prop1etar10&, a e~te rt:ispecto. tamentP. agrícolas. quedan a éMte 2210 Hs. 12 As. 

Los certifica~os presentadoR por el señor Luis Fer- \ º? Cs., que se de~componen en la Figuiente .forma: 
nández Costello 110 haeen prueba en contrM del de- Mon~e ~.lto · · · · · · • - • ..•.. 1029 Hs. 72 As. 00 CR 
i·echo de Lnz Escorcia y de Juan y Angel Pérez, 1 Medio riego.· · ........•.• 151 Hs. 00 Ae 00 Os: 
por cnanto .. el primero se refiere a una señor~ que \ Temporal de segunda ..... ~90 Hs. 60 As. 00 Cs. 
no ePtá registrada eu el Censo pues el que está con : Pastal.. · · · ..•..•......... 138 He. 80 As. 00 Cs. 
el mismo nombr., corresponde a un varón y uo a¡ Total .•.• 2210 H 1 , 12 As. 00 Ce. 
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Ahora bie'?· si se considet'an estas tierras t<ióri~a-1 personas restantes. Tanto unu afectaci6n cou;io I~ 
mente repar't1das entre determinado n6.ml'ro de in- otra se hacen. tornando como base la parcela 111d1 
dividuos, de acuerdo con el artículo 17 Reglamen- vidual de 5 Hs. que ae ha Tenido fijando en tierras 
tario, se podrá llegar a la conclusión de cual es la de la misma calidad. 
superficie fllltante para dejar dotados a todo~ los in- La dotación total al Pueblo de Acatlán, es, en re 
dividuoR con capacidad legal p>tra ello. De acuer- sumen, de 1270 H!!I. de tierras de temporal distri­
d11 cou lo dispuesto por la fracción I del artículo 17 buihles entre Jo¡;¡ 154 jf'fes de familia Y varones ma 
ya citado, his 151 Hs. bastará.o para considerar yore8 de dieciocho añoi! que resultaron car~ntes de 
clotados a 50 individuos, a 3 H11. cada uno, quedA.n- tierras durante la sub~tanciació11 d.el ex~~d1e1~te. ,, 
do ur. sobrante de una hectárea; las 290 Hs. 60 As. No se afecta la Hamenda dtmomrnad9 Zup1tlán 
de temporal de segunda, atentas las disposicione1 o "Lsguna de Zupitlán'' eu virtud de que no es in­
de la fracción III del misn1o artículo, serán•sufi- mediatamente colindante al poblado que se dota, 
cientes pa1:a 48 individuos a razón de 6 ht>ctáreas habiendo fincas que sí lo son, con exten11i611 Pufi · 
caiia uno, resultando un sobrante de 2 Hs. 60 As.; ciente a co11tribuír a la dotación por sf 1olae, atento 
crm las 1029 Hs. 72 Af!. de monte alto se conside· lo dispullsto por la frtcción 1 del artículo 22 de la 
ran dotadoi; 205 jefes de familia o varo~es mayore1 Ley da 11 de agosto de 1927. · 
de 18 :.iftos, cou asicnación individual de 5 Hs., Por lo anteriormente expuesto, y con fundamen­
fr11cci611 VI del mismo artículo ~obrando 4 Hs. 72 1 to en loe artículos 39 y 7'? de la Ley de 6 de 1111ero 
As., y con las 738 Hs. 80 A11. de terreno paPtal, te ' de 1915, 27 Je la Canstituci6n General de la Rep6· 
supondrán dotado11 92 individuot! a raz611 de 8 He. blica y 13 y demái relativos de la Ley de 11 de 
cada uuo, de conformidad con lo dispuesto por la 11goetu de 1927, y de entera conformidad con el 
fracci6u IV r1t1l tantas veces citado artículo 17, Y dictamen y plano aprnbado por la Comisión Local 
resulta un sobrante de 2 Hs. 80 As. Co11 las fr9c Agrnria, el suscrito Gobernador Con1titucional del 
ciones sobrantes, sa formarán dos nuevas parcelas Est<\do, debía resolver y resuel\le: 
teóricas die_!-ribuíd1111 entre igual n6mero .d, indi~i- Primero -No procede la restituci611 de ejido1 
duos, a ruzon de 5 He. 56 As. ele <'Ompnl'1c16n m1x- elevada aote ePte Gobierno en nombre de los veci· 
ti& De esta rna11era, se suµouen dotado~ 39i per- nos de Acatlán, Municipio del rui@mo nombre; 
~onwi; de las G51 qu" con f'!le derPcho <• rr 11111 el Ceu· 1 Dil'trito dti Tulaucingo, de esta entidad Federativa. 
so, falta!'1do pur dotar ~~4, para. la;; que hahrá que Segundo -Se dejan a 1111\vo 1011 de1echos de 1011 

tomar tierras fm ext~1!s1011 1ufic·1en ~1:- de la~ fi11cu1 \'e1·i 11tos para que con mejor iuformaoión loe juetifi 
q.ue r.,unnn l~s cond1<'1011t111 .. ~1a ble1·1das por la frac- quen aute las autoridades resptetivas. 
c1ón r del articulo 22 R .. gtamtn luno. Terct1ro-Es de dotarse y se dota al vecindario 

~~I HA!ior Mariano \\'. Bel·kwith. ofrtitió r··pt'lid l1~ d 1 mismo Pueblo con 1270 Ht1, (un mil do1.1eien­
vece1 a 111 Comisión Loca l Agru ria y 11 l'~l•· Gobier l111 etenta htictárea11) de terreooe de temporal de 
no, contribuir voluntariamen t •~ u l.t ~· 1luci611 dP) priruf'ra ~lase. que H tomarin de laR fincas siguien­
probl~ma agrario en ..¡ Puebl.i d .. A1· .1 tlá n, por lo te '. 268 hectáreas 50 As. ( do8cientaa se~enta y 
que nprovt1chando 11u ofr<'ei miento y ., 11 vi1 tu.t de ocho hectáreas cincutinta áreas) de la propiedud del 
q11e posee otros prerlio11 dl:ln t ro i1 .. 1 l•·rrit"rl·• del i<ef\or Mwriauo W. B"ckwith, 86 He. 60..As. (ochen· 
E11t111l11, 11e toma1án 268 H1<. 50 As de temp• •ral de ta y ~l·i~ h"ctáreae cincueut11 área11) de la propiedad 
primern clasl', qut1 furnliln lll frac<'ión r1 .. •U pertto- d 1 '"'f\?r Roclolfo 'folch~¡ 205 H 11., (d0t1cient11s cin 
ne11cia 11n lo qu11 fuera Hacie1ida d1< H u"y'qrn u. de· eo hectareu) de la H.acumda ?e rotoapa el Gran­
hiendo ~er distribuíd1ts e::i118 268 H 11 GO As. t- 1ttre de;~ 710 H11 • ., (setecientas diez he('táreas) de la 
53 individuos 11 r11zó1i dti 5 H~ cula uno, ~· . lmrndo 1 Hitciendt ti• Cuy.am11 loya. . 
3 Hs. 50 As. ; igunl st1 h11rá con Lis 86 H~ . 50 AP. Cuarto. LaH tierras ee exprop11tr¡n por cau@11 de 
qu11 t1l señor Rodolro Tolcha cede ul Pueblo "*'g6u utilidad p6blica y c1 1n cargo "I Gobierno de la Na­
lo manifest6 a la Cpmil'i6n Local Agraria en e5cri ción, pasando al poder .del Pueblo. Mn todos 1us 
to ferhado t1I 26 de noviembre próximo pasado, usos, cof!tumbree, eccee10nea y i;erv1?umbree y con 
siendo distribuible esa eup11rfide entre 17 jefes dt> todo lo que por L~y y 1.iaturaleza pudiera corre~pon­
familia o vttrones mttyores de 1811&fim1, por 11er eo- . derle• Los ~rop1eta11M1 de te~renos exprop111dos 
mo las anteriores de temporal de primera calidad 1 en los que ex111ta m11gu.,,yera, dispondrán del plazo 
y resultando un sobrante de 1 Hs. 50 A9• las qu~ : de un al\? para e~plotarla conforme 11 lo diepneato 
agregadas al sobrante antArior, formlln otra parce fo p<,r el. uuculo 36 ae la ~y de 1 J de agosto de 1927. 
individual. En consecuencia, quedan tintados 71 Qumto.-En acatamiento ~ lo manda~o por 101 
individuos de los 254 que como quf'da demostrado artf~ulos 76 Y 77 de la .I;ey c1~d,a 1tnter1orm~!1h1, 
carec11n de tierras para atender a ¡;:us necetiidadee y 1 n.~t1!iquese ~st~ Resoluc1on pubhcandola en el. Pe­
a las de sus respel'tivas f 11 milias. Para estas perso- ¡ r~od1co Oficial ~el Estado y elhese. a la considera· 
nas habrán de tomarse tierras de las Haciendas de e16u del C. Pre11dente de la Rep6bhca por conduc­
Totoapa el Grande y de Cuyamaloya en proporci6n to de Ja Comisión Nacional Agraria. 
a s11s respectivas exte11sioaes. La finca primera· ! Dada en el Palitcio del Poder Ejecutivo del Es 
mente citada cnntribuirá con 205 H~. de terrenos ¡ tado de Hidalgo a Jos cuatro dias del mes de fehr..,­
de tflmporal de primera calidad, Auficientes a cu- ro de mil novecientos veintinm:we. - El Goberna· 
brir las necesidade!' dt1 41 individuos, y a la de Cu- ¡ dor Constitucional del Estado, MRtÍ•s Rodript•. 
yamaloya 1erá ufectada con 7W lis. de tierras de la -El Subsecretario Encarg11do del Despacho, Lic. 
misma calidad, que bastariu pata dutar a lfts 142 ¡Rafael Martíae• Vega,-R6bricas. 
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12! PERIODICO O~ICIAL 

Samuel Rico Córdova, Secretario de la Comisión 
Local Agraria en el Est::ido de Hidalgo, Certifica: 

JUDICIALES 

que la presente es copia fiel debidamente compul- . 2160 
seda cou su origiunl que obra en el expediente de JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
dotación de ~jidos seguido al pueblo <le Acatlán.- , DE PACHUCA. 
Pachuca de Soto, f~bre1·0 18 de 1929.-Samue/ Ri- : EDICTO. 
co Córdova. -Rúbrica . 1 Convócase a los aéreedores de la sucesión de doña 

Rafaela Amador, para que concurran a la diligencia de 
inventarios y avalúo que tendrá lugar en el local de este 

1 Juzgado, a fas once horas del décimo día útil siguiente a 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~- ¡ laüttima públicación d~presenteen~ ''Periódko Ofi­

cial" del Estado y en el de '.'Vanguardia" de esta Ciudad. 

SECCION DE A VISOS 

2152 1 Pacbuca, 15 de febrero de 1929.-El Actuario, D. C. 
Al mar&:en i~quierdo.-Ui:i sel~o con el Escudo Naci'J- Santillán. . 3-1 

nal, que die~ dice: Poder EJecutivo Federal.-México. - 1 Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en­
Estados Unidos Mexicanos. -Secretarfa de Agricultura terados, febrero 27 de 1929. - Recibido, marzo 1 Q de 1929. 
y Fomento. - En el ángulo superior derecho: Departa-
mento de 7-2-0-8 núm. 2405. -Sección.-Mesa.-Núme­
ro.-Al centro: Se concede permiso prov:a1 H. Ayunta­
miento,de Tula de Allende, ligo., para aprovechar aguas 

\ 2163 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

del manantial "Schmititas", en usos públicos y domésti- I 
cos. - Al C. Presidente Municipal de Tula. - Tu la de 
Allende, Hgo.-De conformidad con lo que solicita Ud. 
en eu atento oficio número 12 de fecha 9 del actual, esta Convócase a los acreedores de la suces1on de doña 
Secretarla tiene a bien concederle al H. Ayuntamiento Cayetana Herná11dez, para que concurran a la diligencia 
que Ud. preside, un permiso provisional para aprovechar de inventarios y avalúo que tendrá lugar en el local de 
aguas del manantial ' 1Schmititas' ', en usos públicos, este Juzgado a las doce horas de] octavo día útil sig'Uiente 
domésticos y riego de pequeñ~s huertas, bajo las siguien- a la última publicación del presente en el "Periódico 
te~ condiciones: ¡v. La Secretaria de Agricultura y Fo- Oficial" üel Estado y en el de "Vanguardia" de esta 
mento concede al H. Ayuntamiento de Tula de Allende, Ciudad. · 
Estad6 de Hidalgo, un permiso provisional para aprove- Pachuca, 15 de febrero de 1929. -El Actuario, D. C. 
char veinte litros por segundo, hasta completar seiscien- Santilltin. · 3-1 
tos treinta mil setecientos veinte metros cúbicos anuales Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en­
de aguas del manantial OISchmititas", en us:>s públicos, I terados, febrero 27 de 1929.-Recibido, marzo 19 de 1926 
domésticos y rieK"o de pequefias huertas.-~ El presente 
permiso es absoluta mente provisional y precario y, en tal 1 

concepto la Secretaría puede retirarlo en cualquier tiempo 2171 
sin lugar a reclamación alguna por parte d~l interesado. - JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO , 
30. Este permiso no confiere al H. Ayunta111iento de Tula ' DE TULA 
de Allende ningún derecho al uso definitivo de las aguas · EDICTO · ' -
cuyo aprovechamiento provisional se Je concede, y el 1 · 

mismo queda obligado a respetar los derechos que los Se convoca a las personas señaladas por la ley para 
demás usuarios tengan sobre el uso de las aguas de que diligencia de inventario y avalúo de los bienes intesta­
se trata. -4• Las aguas se tomarán del mismo manantial. • mentarios del señor Jesús Jiménez Paredes, que se ve-, 
entre el punto de su nacimiento y su besembocadura al rificará el décimo día hábil después de la publicación 
rfo Rosas o Chico de Tula. -5• En caso de insubsistencia última de este aviso. 
de este permiso el interesado procederá inmediatamente Tula, Hgo., enero 22 de 1919.-F. G6mez, Srio. 3-1 
a la demolición de todas las obras que hubiere establecido Administración de Rentas. --Tula. - Derechos entera.: 
dentro del cauce del arroyo de ''Schmititas", sin que por dos, febrero 26 de 1929.-Recibido, marzo 19 de 1929. 
ello pueda hacer reclamación alguna; demolición que en , · 
su caso se hará por esta Secretaria y a costa del intere· 1 

sado.-6• No podrá el interesado, en virtud de este per- 2178 
miso alegar más derechos que los expresamente consig- 1 ~UZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 
nados en él. -7" La falta de cumplimiento por parte del DE TULA. • 
H. Ayuntamiento de Tula de Allende en cualquiera de 1 

las estipulaciones señaladas en este permiso, será motivo . , . EDl9TO. ,. . 
para que és~e se declare insubsistente. - Este permiso Para. for~acion inventario solemne. y ava~uo bienes 
entrará en vigor desde la fecha en que el permisionario sucesorios mtestado del . sefior Francisco M.1randa, s~ 
manifieste por escrito a esta Secretaría, que acept.a t.odas convoca . a las .P~rson.as que s~ñala la ley. debiendo ver1-
Y cada una de las condiciones estipuladas en las cláu ulas fi~rse dich~ dd.1genc1a el déc!mo dia hábll después de la 
anteriores.-Para que manifieste dicha conformidLi se última pubhcac1ón de este aviso. . . 
le concede un plazo de 30 <Jtas, a partir de esta fecha en I Tula, Hgo., enero 22 de 1929.-F. G6mez, Sno. 1-1 
la inteligencia de que si no lo hace quedará este pe~iso Administración de Rentas. -Tula. - Derechos entera- · 
automáticamente cancelado.-Reitero a Ud. mi atenta dos, febre.ro 26de1929.-Recibido, marzo 10 de 1929. 

, C<?nsideración. -Sufragio Efectivo. No Reelección. - Mé. 
x1co, D. F. a 23 enero 1929. - El Subscretario Luis Ar-
turo Romo.-Rúbrica_.-Ant. 102Q(106) 21-2Í2(10) sJn 2265 
JSC1MLJ. JUZGADO 29 DE 1' INSTANCIA DEL D{STRITO 

· S f - · DE TU14NCINGO. 
Es copia. - u ragio Efectivo. No Reelección -México 

D. F., a 2 de febrero de 1929. -El Oficial May~r Alfcrn,s~ El Ciudadan~ Salvador Alarcó':l, Secretario del Juzgado 
Gom4la Gallardo. · l-l Segundo de PrllDera de Instancia de este Distrit.o Cer-

. . . . tifica: que en el juicio hipotecario promoTido por' el ser 
Adm1ntstrac16n de Renta!. -Tula. - Derechos entera- · ftor Mignel Urrutia contra los sefiores Pioquinto Cipriano 

dos, febrero 19 de 1929.-Recibido, marzo 1• de 1929. y Antonio Castillo,, obra un~ cédula dil tenor ~i¡uieote: 
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-----------:P:.:ERl::ODICO OFICIAL 123 
'"Al ma~n de cada hoja. .timbres por valor de cin­

cuenta y cmco centavos. debidamente cancelados_ - Al 
centro: 

.. ET Ciudadano Li_cenciado An~rés Fernández Hijo 
Juez Segundo de Primera Instancia del Distrito de Tu~ 
lancingo. Estado de Hidctlgo, 

A los que la presente vieren hace saber: 
Que el señor Miguel Urrutia se ha presentado ante 

este Juzgado, demandando en la vfa ordinaria hipotecaria 
a los sei'tores Pioquinto, Cipriano Y A11tonio Castillo 
fundándose en la escritura pública tirada ante la fé dei 
Notario Leonardo Gómez, con fecha siete de septiembre 
de mil novecientos once y que se encuentra registrada 
bajo el número seis a fojas catorce frente a las diez y 
seis frente de la Seccion 11 del Registro Público de la 
Propiedad del Distrito de Atotonilco el Grande, con fecha 
veinte de septiembre del mismo ~o. En dicha.escritura 
los demandado~ reconocieron deber al acreedor la ~urna 
de mil seiscientos pesos que se comprometieron a pagar 
en un plazo de tres años. pagando mientras est~viera 
insoluto el capit'11, un rédito mensual de uno y medio por 
ciento. Se fijó para el pago de la obligación esta Ciudad 
y se haría sin descuento de ninguna clase, constituyén­
dose deudores solidarios y mancomunados. Por la cláu­
sula quinta se constituyó por los deudores hipoteca espe­
cial y en primer lugar sobre loi. siguientes terrenos: 
·'Rancho del Monte y Plan del Callejón", con los linde­
ros siguientes: a) Norte. Hacienda de Santa Elena y 
propiedad de Ignacio Trápala. Donato y Pioquinto Cas­
tillo; al Oriente. terrenos de] pueblo de San Sebastián y 
Ja Hacienda de San Juan Hueyapan: al Sur, Hacienda de 
Shnta Elena y al Poniente, terrenos de la misma Hacien­
da de Santa Elena y ··cueva del Salitre,,. lindando: al 
Norte propied:td de los set"lores Dimas y Pérez: al Oriente, 
terrt nos de lgnac~o Trápala: al Sur. el mismo Trápal1& y 
al Ponit .. nle, prop1Pdades de Jos st.>"ores Garcfa. ambos 
terrenos (lll la Ranchería de Al.ruacatitla, ~lunicipio de 
Huasca. Distrito de Atotonilco. siendo d primero propi~­
dad de Pioquinto y Antonio Castillo y el 5egundo de Pio 
quinto y Cipriano Castillo. La hipotel'a ocupó el primer 
lugar. extendiéndose a cuanto de hecho y por derecho 
corresponde a los inmuc~bles gravados Que \'Pncido el 
ph1zo y no habiendo logrado el paro. los dt!manda por el 
pago del capital. intereses. gastos, costas. daftos, pt'rjui­
cios y contribueiones sobre capitales que se encuentren 
insolutas. Como los deudores y los bienes gravados se 
encuentran radicados en jurisdicción d~l Distrito de Ato­
tonilco, solicitó el actor se librase exhorto para la notifi­
cación a los deudore~. fijación de las cédulas y secuestro 
de los bienes. terminando con pedir s~ falle en definitiva 
de acuerdo con la demanda. A ese escrito dicté auto 
Que c:U<!e: 

noti~cación a los referidos demandados; expfdase exhorto 
al Cmdadano Juez de Primera Instancia del Distrito de 
Atotonilco el Grande para cw1e por su conducto se practi· 
que.n las. diligencias de secuestro. fijación de cédulas y 
~0~1ficación a los demandados y certifíquese sobre lo so­
hc1tado. Así con fundamento en los textos legales invo­
c~dos ~or el promovente. lo provtyó y firmó el Ciudadano 
Li~enc1ado Andrés Fernández, Hijo, Juez Segundo de 
PH~~mera Instancia del Distrito. Doy fé. -A. Fernindez, 

•Jo.- S. Alarcón, Srio.-Rúbricas". 
~n virtud de las constancias que preceden, quedan 

dUJetos los terrel')os deslindados antes . de la propiedad 
. e. l<;>s s~ñores Pioquinto, Cipriano y Antonio Castillo. a 
~uic10 h1po,.tet:ario. Lo que se hace saber a las autorida-
~s Y al PU\>hco, para que no se practiquen en las men­

c1on3:das fincas, ningún embargo, toma de posesión, dili­
gencia precautoria. o cualquiera otra que entorpezca el 
C?drso del pres~nte juiciO ~viole Jos.derechos en él adqui­
ri os por el Ciudadano Miguel Urrutia. 

Expedida en la Ciudad de Tulancingo, Estado de Hi­
d~lgo, a los ocho dfas del mes de febrero de mil nove­
cientos veintinueve. Doy fé. -A. Fernández, Hijo. -
S. Alarcón. Srio. - Rúbricas'' . 

Y. en cumplimiento de lo mandado en el auto anterior, 
e~pido la presente copia certificada para su inscripción, 
digo pu~hcación en el " Periódico Oficial ' , del Estado, 
e!' la ~mdad de Tulancingo, Estado de Hidalgo, a los 
siete d1as del mes de febrero de mil novecientos veinti­
nueve. Doy fé.-S. Alarc6n. Srio. 1-1 

Administración de Rentas.-· Tulancingo. - Derechos 
enterados. febrero 19 de 1929. - Recibido. marzo 4 de 1929 

2042 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA . . 
EDICTO 

Se convoca a las personas señaladas por el artículo 1522 
del .Código ~e Proced!mientos. Civiles, para la diligencia 
de mventanos y avaluo en el Juicio sucesorio de la sefto. 
rita ~lerr.ed Gálvez, que tendrá lugar a las once horas y 
m~aa del ~ésif!lO ~fa útil. siguiente a la tercera publi­
ca~1ón en el Per1ód1co Oficial" del Estado y que también 
se m1t1rtará por veces tres consecutivas en ''Vanguardia', 

Pachuca de Soto, 15 de f ~rero de 19'29. - El Secretario, 
Lic. S. Esqueda. .. 3-2 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos en­
terados, febrero 23 de 1929. - Recibido. febrero 25 de i929 

2047 
JUZGADO DE LO . CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCÁ. 
CONVOCATORIA. 

• 'Tulancingo, siete de febrero d~ miJ novecientos vein­
tinueve. - Téngase por presentado al señor Miguel 
Urrutia por su propio derecho con el te~timonio de la Se convoca a todas las personas a que se refiere el ar. 
escritura pública oue acompaña y que reúne los requi~itos ticulo 1522 del Código de Procedimiento! Civiles, para 
legales, demandando en la vía sumaria hipotecari~ a los que a las once horas del trigésimo día útil siguiente a la 
señores Pioquinto. Cipriano y Antonio Castillo. el pago última publicación del presente en el "Periódico Oficial" 
de la cantidad de mil seiscientos pesos. réditos insolutos. del Estado y "Vanguardia,. de esta ciudad, en los que 
daños y perjuicios, gastos y costas. mas contribuciones ~e insertará por tres veces consecutivas, concurran a la 
sobre capitales que estén insolutas:' expidase cédula hi-' diligencia de inventarios y avalúo en el juicio intestamen-
poteearia con ejemplarP.s suficientes para su inscripción tario del señor Isidoro León. · , 
en el Rt!gistro Público ~ la Propiedad del Distrito de Pachuca de S , 24 de enero de 1929. - El Actuario, D. 
Atotonilco el Grande, pubicación en el ··Periódico Oficial,, C. Santilld.11. 3-2 
del Estado y fijación en cada uno de los terrenos hipote- Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos en­
cadas y que deben secuestrarse, dándose a este auto terados, febrero 6 de 1929. - Recibido, febrero 25 de 1929. 
efectos de mandamiento en forma para ello y en su caso 
al que carresponda disciérnasele el cargo f)revia acepta­
ción y protesta. Prevéngase a los deudores que dentro 
de tercero dia de~pués de notificados de este auto, mas 
tres en razón de la distancia, se presenten a este Juzgado 
a contestar la demanda, asf como que designen domicilio 
en esta Ciudad para recibir .notificaciones. bajo el aper­
cibimiento legal correspondiente; por se"alado el domi 
cilio que indica el promovente para notificaciones y por 
autorizad0 su abogado patrono en los términos solicitados· 
por seflalado el domicilio que se indica para prime~ 

. 2050 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO 

Por auto de quince del actual se ha mandad~ rematar 
los derechos hereditarios q.ue tiene don Luis Lechusa en 
la sucesión de su finado padre don Waldo Lechuga y que 
le fueron embargados en el juicio ejecutivo mercantil que 
la señorita Beatriz Alvarez 1i~e en su contr~ anuncii•· 

\ 
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124 P~RIOmJo OFICIAL 

. 1 . . 1966 
or edictos que publicara~se tres v,~ces dentr~ de ¡: JUZGADO DE 1 • INSTANCIA :BEL DISTRITO nose P dfas en el "Periódico Oficial'' y en Vanguardia" . 

~~b~~do yeriftcarse l&: primer~ al'!loneda el q~into día DE ACTOPAN. 
útil si¡uiente. a la última pfibheac16n en el _primero de EDICTO. . 
dichos periódicos. Sei:á pos"!ra legal la que cubra las dos Convócase a las personas que '?~nciona el artf~u.lo 15~2 
terceras partes de mil trescientos nueve pesos cuarenta del Código de Procedimientos Civ.tles, p~ra la d1hgen~1a 
y seis centavos, valor de los.derechos embargados. de inventarios y avalúo de los bienes mtestamentar1os 

Se hace saber al público en demanda de post~res. 
1 

del señor Enrique Trejo M., debiendo tene~ l~ga~ esa 
Pa~huca, 20 de febrero de 1929 --El Actuario, D.~· diligencia a las diez horas d_el d~cimo dia hábil s1~mente 

Santillán. . S 2 1 a la fecha de la última pubhcación del pres~nte . . . 
Administra~ión de Rentas. - ~a~huca. -Derechos en 1 /ictopan, siete de febrero de mil novecientos vemtI­

terados, febrero 23de1929.-Rec1b1do, febrero 25 del92g ; nueve -El Secretario, s. Vd.zque%. 3 3 
--------------------- ¡ Ad~inistración de Rentas.--Actopan.-Derechos en-

. · 2039 · terados, febrero 18 de 1929. - Recibido, febrero 21 de 1929 
JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DJSTRITO 

DE APAM. 
. EDICTO. MÍNERIA 

A las personas que se crean ~on derec~o a los bienes '}27
7 intestados de la sefiora Catalma Hernandez de Melo, SANTO 

vecina que fué de esta ·Ciudad, convó~ase ~ara _qu~ se 1 NEGOCIACION MINERA DEL ESPIRITU 
presenten a deducirlo dentro de los treinta di~.s s1~m~n- Y SAN ZENON. 
tes a la última publicación del presente en el Per16d1c:C? ~ CONVOCATORIA. 
Oficial" del E~tado, q~e también.~~ insertahrá por tres : Por acuerdo de la Junta Directiva de esta Ne¡rociación, 
veces consecutivas en Vanguardia de Pac uca. . los señores accionistas de la misma a la 

Apam, Hgo., 7 de enero de 1929. - El Secretar1~_I2 : As;~nbl~~a G~neral Ordinaria que habrá de celebrarse a 
Bdrcena. 1 dº h del dia 20 de marzo de 1929, en la casa 

Administración de Renta.c:c.-:-~pam.-Derechos ente- 1 :tlm~~~ 8 a~ªia primera calle de Francisco I. Madero. de 
radoa, enero 28 de 1929.-Rec1b1do, febrero 25 de 1929. esta Ciudad. para tratar de los asuntos que expresa la 

siguiente 
2053 ORDEN DEL DIA: 

JUZGADO l<> D~ JE1 INSTANCIA DEL DISTRITO I -- Informe de la Junta Directiva. 
DE TULANCINGO. Ii. - Presentación de las cuentas por el ejercicio social 

EDICTO. de 1928. 
Se convoca a Jos acreedores de Ja :restamentarf~ del ¡ 11.1.-:-Dictam~n del representante de la mayoria de 

senor Jesús Soto y Soto, para q~e as1.stan ~on los J':lllÍ· Acc1oms~s A~mdoe. . . 
ficante8 de sus créditos a la d1hgenc1a ~e mventarao Y IV. 01scu~16n y aprobación en ~u ~aso, de los docu~ 
avalúo solemnes de Jos bienes s~cesor10s. que ten~rt mentos anteriores. . . 
verificativo a las diez horas del décimo dfa hábil postenor V. - Eleccaón de nueva Junta D1rect1va. . 
a la última publicadón Oficial de este. Edicto.. . Pac~uca, Hgo .. a 19 de marzo de 1929.-E. Bor3a, Se-

Tulancingo veinte de febrero de m1t novec1ento1 vean· cretar10. 1-1 
tinueve -HP~mán Ramfrez Nar•a . ' 3- 2 Administración de Rentaa, - Pachuca. -Derechos en-
Admi~istrHci6n de RPntas. - l'achuca. - Derechos en- 1 terados, marzo 2 de 1929. - Recibido, marzo 4 de 1929. 

terados, febrero 23de1929. - Recibido, febrero 25 de 19'l9 ; 

2277 
2097 CONPAÑIA DE MINAS SANTA ANA 

JÚZGADO 19 DE 1• INSTANCIA DEL DISTRJTO y ANEXAS. S. A. 
DE TULANCINGO CONVOCATORIA . . 

EDICr?· Por acuerdo del Consejo de Administración de estat 
Se cita a los interesl\dos en la mtestamentarla de) setiO~ Compaftla, se convoca a los seftores accionistas de la 

Angel Soto. para facción de inventarios. la -que te~dra 1 misma, a la Asamblea General Ordinaria que hab'r' de 
lugar en el local del Juzgado a la!\ diez horas del qud1.nto celebrarse a las diez horas del dfa 25 de marzo de 1929, / 
dia út,i} po~te~ior n la. t~~cera publicació~ de este E 1cto en la casa número 8 de la primera calle de Francisco l. 
en el P~r16d1~0 Oficial . d~l Estado.. . . · Madero, de esta Ciudad, para tratar de los asuntos que 
. Tulancmgo, febrero v~mtitrés de m1~ novecientos vem- expresa la si&"uiente 

' tmueve.-Hermd.n Ramirez Nava, Sr10. 3 - 2 · 
Administración de Rentas. - Tulancingo.-Derechos en- , ORDEN DEL DIA: 

tersdos, fébrero. 23 de 1929. -Recibido, febrero 'l7 de 1929 l. -Informe del Consejo de Administración .. 
-------------------- 1· II.-Presentación,de cuentas por el ejercicio social de 

• ~3 1 1928. . . 
JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO III.-l~fo~e del Com11a~o• , 

DE ACTOPAN. 1 IV.-D11~cu~16n y aprobac1on, en su caso, de los docu-
1 mentos 2nter1ores. 

EDIC.TO. r Se recuerda a los señores accionistas que, para tener 
Conv~~as~ a las persona.s que se crean con derecho en j derecho de asistir a la Asamblea, deberán depo!itar sus 

la suces1on mtestamentana del Licenciado Pedro Orfü;, , acciones de acuerdo con el Articulo 11 de los Estatutos y 
1

a fin de que ,se ~resenten .ª deducirlo ante este Juzgado r para el efecto el Consejo ha designado como lugares de 
dentro del, t6:rmmo d~ tr~mta dias contados desde la fe- depósito, las Oficinas del~ CompatU~. el Banco de Mon· 
cha de la ul~1m~ pu~}1cac!ó~,{le este edicto que se pu'iica· 

1 
treal en la Ciudad de MéXIco o la Uñ1ted Sta tes Smelting 

rá en los penód1eos Oficial del Estado y "Vanguardia" Refining and Mining Company núm. 1 State Street 
de Pachuca. por tres vt;ces consecutivas. Boston, Massachusetts, Estados Unidos del Norte. ' 

Actopan, 13 de ~ov1embr~ de 1928.-El Secretario, 1 Pachuca. Hgo .. a 19 de marzo de 19'l9. - E. Btn;a, Se· 
Manut~ J!enta~., .. · 3-2 cretario. 1- 1 

Admmistrac1on de Rentas. - ~c~pan. -Derechos en- Administración de Rentas. - Pachuca. -Derechos en-
terado•, febrero 23 de 1~29. - ·Rec1b1do, febrero TI d~ 1929 1 terados marzo Z de 19'l9. - Recibido, marzo 4 de 1929 , ' : 
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- 2277 la cusa número 8 de la primera calle <.le Francisco l. Ma-
COMPANIA METALURGICA lH~ ATOTONILCO d(lro, de edta Ciudad, para tratar do los asuntos que 

EL ClllCO. S. A. expresa la siguiente 
CONVOCATORIA. OIWF~N Dl~L l>IA: 

... Por a~uerdo del ConsC1jo dCl Administración de e~tu · I Informe del Consejo de Admini~tración. 
C~mpafi1a, se convoca a los Retlorefl nccionistm:~ de la l l .. Pr<.'sentación de cuentaH por fll "jcrcicio social d~ 
m1sma, a la Asamblea Getwral Ol'dinnria qun habrá de H>~8 . 
celebrarse a las quince horm~ del dfa 25 do mnrzo d(' rnw. 11 l. -1 n forme de los ComhrnrioH. 
en la casn número .8 de la primera en lle de Francisco l. 1 l V. - Discusión y aprobaci(m en su caso, du los docu-
Madero, de esta Cmdad, para tratar de los mmntos rtue mentos anteriore!i. 
expresa la siguiente V. ~lección del Tercer Vocal Suplente. 

ORDEN DEL ülA: El Coni~ejo de Adminh~traci6n igualmente ha acordado 
I .-Informe rlel Consejo de Administración. : 1Jue, para. te~er derecho de asistir a la Asamblea, Jos se-
II. - Presentación de cuentas por el ejercicio social de 

1 

nores acc1omstns deberán depositar HU8 accionf'!s, y para 
1928. el efecto se sefialan como lugarP8 de depósito las Oficinas 

111. - Informe d~l Comi~ario. de 1~ Compañ.fa~ el Banco de MontrPal en la Ciudad de 
IV. -Discusión y aprobación, en su caso, de Jos docu- México, o la ynited 8tates Smelting Reflning bnd Mining 

mentos antniores Company, nttm. 1 State Street, Bo8ton. Massachuaetts, 
V. -ElPcdón de. nuevo Censejo de Administración · Estados Unidos del Norte. 
VI.-Elección de Comisario propietario y Comisario Pac~uca, Hgo. · a 1° de marzo de 192B. E. Borja, Se-

suplente. 1 cretar19. . . 1 - 1 
Se recuerda a los señores accionistas que, para tener 1 Adt:mmstrac16n de ~entas. .P~chuca. Derechos en· 

derecho de asistir a la Asamblea, deberán depositar sus terados, marzo 2 de 1929. - Rec1b1do, marzo 4 de 1929. 
acciones de acuerdo con el artículo 27 de los Estatutos, 
y para el efecto el Consejo ha designado como lugares de '¡ 2277 
depósito, las Oficinas de la CompHñía, el Banco de Mon- U. S. SMELTING EXPLORAT[ON. S. A. 
treal en la Ciudad de México o la United States Smelting 1 CONVOCATORIA. 
Refining and Mining Company, núm. 1 State Street, 

1 
p . , d d 1 . . . . . 

Boston, Massachusetts, Estados Unidos del Norte. 01 ~~uer o e ConseJO de Admm~st ~ac1on de e9.ta 
Pachuca, Hgo., a 1 Q de marzo de 1929. - E. Bm·Ja, Se- Compama, se convoca a los seño_res ~cc1omstas de la m1s-

cretario. 1- 1 ma. a la Asam.blea General Ordmarm que habrá de cele-
Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos en- brarse ª ~as diez horas d~I día 27 de marzo d_e 1929 en 

terados, marzo 2 de 1929. -Recibido, marzo 4 de 1929. la casa numero 8 .de la primera calle de Francisco l. Ma-
. dero, de esta Cmdad. para tratar de los asuntos qu~ 

--------------------- expresa Ja siguiente 
- 2277 

COM-PANIA MINERA LA UNION. S. A. ORDEN DEL DIA: 
CONVOCATORIA. 1 !.-Informe del Consejo de Administración. 

P d d 1 C 
. d Ad . . . • d t II. Presentación de cuentas por el ejercicio social de 

or acuer o e onseJo e m1mstr!ic1?n e es a 192.8. 
C~mpafiia, se convoca a los señor~s a~c1omsta~ de la III. -Informe del Comisario. 
misma. a la Asa~blea General Ordmar1a que habrá de 1 IV. Discusión y aprobación en su caso, de los docu­
celebrarse a las diez horas del dfa 26 de marzo <le Ul29. me11tos nnterio "es 
en la casa número 8 de la primera calle de Francisco I. · · 

1 

• • • 

Madero, de esta Ciudad, para tratar de los asuntos que Se r~cuerda. ª.los s~ñores Bcc1omstas que, pa~a tener 
expresa la siguiente 1 rler~cho de as1st1r a Ja Asambl.ea deberán deposatur sus 

acciones de acuerdo con el articulo 28 de lo~ Estatutos, 
ORDEN DEL DIA: 

1 

y para .el efecto se seflalan como lugares de depósito las 
l. - Informe del Consejo de Administración. Ot\cinas de la Compañia o la United · States Smelting 
IL-Presentación de cuentas por el ejercicio social de Refining and Mining Company, núm. 1 State Street, 

1928. 1 Boston, Massachusetts, Estados Unidos del Norte. 
III. - Informe del Comisario. Pachuca, Hgo., a 19 de marzo de 1929. - Jlf. H. Kayser, 
IV. -Discusión y aprobación en su caso, de los docu· Secretario. 1-1 

mentos anteriores. 1 Administración qe Renta~. - Pachuca. - Derechos en-
V. - ElPcción de nuevo Consejo de Administración. terados, marzo 2 de 1929. - Recibido. nmrzo 4 de 1929. 
VI. - Elección de Comisario propietario y Comisario 

suplente. , 1 

Se recuerda a los seño1·es accionistas que. para tener 1 2277 
derecho de asistir a la Asamblea, deberán depositar sus 1 COMPAÑIA EXPLORADORA DE HIDALGO, S. A. 
acciones de acuerdo con el artículo 42 de los Estatutos . CONVOCATORIA. 
y para el. efecto el C?nsejo ha designa~o como lugare~ Por acul1rdo d~l Con~ejo dfl Administración de e~ta 
de depósito las O~cmas de la (/ompanfa, el. Banco de Compnflh\, se convoca a lo~ sei,ores accionistas rle la mis­
Mont~eal en la. Cmdad d~ .México, 0 la Ui:1ted States mn R In A~nmblfln GenerR.l Ordinnl'ia qut' habré dfl cele­
Smelt¡ng Refimng and Mmmg Company,. num 1 State br~rse a la9 quinre hm·ns del dta 27 de n"arzo de 1929 en 
Street. Boston, Massaghusetts, Estados Unidos del ~orte. la casa nínnero 8 dP la primern cnlle de Francisco I, Ma-

Pac~uca, Hgo., ª 1 de marzo de 1929. - E. BorJfJ, Se· dero, de P~ta Ciudnd, para trntnr de los asuntos que 
cretar1<?· . . , 1 - 1 expresa In siguiente 

Admm1strac1on de Rentas.-Pachuc.a. - Derechos cn-1 :o. ~ 
terados marzo 2 de 1929.-Recibido, m&rzo 4 de 1929. ORDE,N Dli"L DIA: 

' , J. - Infornw del Consejo de Administración. 
2277 1 ll. · Presentación de cnPn~s por el ejercicio social de 

COMPAÑIA MINERA LA REINA y ANEXAS, S. A· l 19fri. ·- Informe del Comisnrio. . 
CONVOCATORIA. IV. - Discmlión y np1 obaci6n. en RU caso, de los docu· 

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta mentos untt:'riores. 
Compafiia se convoca a los señores accionistas de la mis- V. l%:•cciclh de nuPvo Consejo d~ Administración. 
ma, a la Asamblea General Ordinaria que habrá de cele· VI. -Elección de Comisario propietario y Comisario 
brarse a las quince horas del día 26 de marzo de 1929, en suplente. 
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Se recuerda a los sefíores accionistas que. para tener 
derecho de asistir a la Asamblea deberán depositar sus 
acciones de acuerdo con el articulo 17 de los Estatutos, 
y para el ef eeto el Consejo ha deñalado como lugares de 
depósito las Oficinas de la CompatUa o la United States 
Smelting Refining and Mining Company, núm. 1 State 
Street, Boston, Massachusetts, Estados Unidos del Norte. 

Pachuca, Hgo,, a 19 de marzo de 1929. - E. Borja, Se· 
cretario. ' 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en­
terados, marzo 2 de 1929. - Rec:bido, marzo 4 de 1929. 

• '12.77 
ASOCIACION DE COMPAÑIAS BENEFICIADORAS 

DE PACHUCA, S. C. L. 
CONVOCA'I'ORIA. 

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Asociación, se convoca a los sefiores accionistas .ie la 
mitim&, a la Asamblea General Ordinaria que habrá de 
celebrarse a las diez horas del dfa 28 de marzo de 1929, 
en la casa número 8 de la primera. calle de. Francisco I. 
Madero, de esta Ciudad, para tratar de los asuntos que 
expresa la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 
!.-Informe del Consejo de Administración. 
II. - Presentación de cuentas por el ejercicio social de 

1928. 
III. Informe del Consejo de Vigilancia. 
IV. - Discusión y aprobación en su caso de Jos docu­

mentos anteriores. 
V. - Resoluciones sobre el pago de exhibiciones para 

cubrir los gastos de 1928. 
VI. -Elección de nuevo Consejo de Administración y 

de nuevo Consejo de Vigilancia. 
Pachuca, Hgo., a 2 de marzo de 1929. - M. H. Kall'n-. 

Secretario. 1-1 
Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos en­

terados. marzo 2 de 1929. -Recibido, mano 4 de 1929. 

2426 
CIA. MINERA DE REFUGIO Y VIRGINIA, S. A. 

PACHUCA, HGO. 
A VISO. 

Por acuerdo ctl1 Consejo de Administración, se Pone 
en conocimiento de los señores accionistas de esta Com· 
paftfa, que se ha decretado el DIVIDENDO número 23 
(veintitres) de SIETE DOLLARS por acción, el que de· 
berá cubrirse a partir del dfa 11 (once) de Marzo actual, 
en las Oficinas de esta Compañia, Plaza Morelos número 
29, Pachuca. H go. y en México, en .el Despacho del se. 
ñor don Dámaso Ferrer, calle de París número 7, de 8 a 
6 p. m., excepto los sábados. 
. Pachuca, a 6 de marzo de 1929. - El ·secretario. Ro. 
dolf o Tolch.. 1 - 1 

Administración de Rehtas. -Pachuca. - Derechos en­
terados, marzo 7 de 19'lS. - Recibido, marzo 7 de 1929. 

2423 
CIA. MINERA DE REFUGIO Y VIRGINIA, S. A. 

PACHUCA. HGO. 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo d~l qonsejo de Administración, se convoca 
a los señores acc~omstas a la.As.amblea General Ordinaria, 
que se celebr~ra el dfa ve1.nt1uno del corriente mes de 
marzo. a las diez horas, tremta minutos, en las Oficinas 
de la Co!J!pañfa.: P.la~a Morelos 29, de la Ciudad de Pa· 
chuca, baJO la s1gu1ente 

ORDEN DEL DIA 
l. -Informe d!!l Consejo de Administración. 
I1.-Pres~~tac16n del Balance y cuentas hasta el 31 

de diciembre de 1928. 

IIl.-Dictámen del Comisario acerca de los ant~riores; 
discusión y aprobación, en su ~aso, .del m1~mo. 

IV.-Elección de primer vocal propietario Y primero, 
tercero y quinto vocales suplen~es. . . 

V. - Elección de Comisario prop1etar10 Y de Com1sar10 
suplente. d . .6 d 

1 Vl.-Reforma a los estatutos y es1,nac1 n e a per-
sona 0 personas que protocolicen las reformas 
que se aprueben. . 

Pachuca, Hgo., a 6 de mar1p de 1929.-El Secretario, .. 
Rodolfo Tolch. 1-1 

Administración de Renta&. -Pachuca. -Derechos en­
terados, marzo 7 de 1929. - Recibido. marzo 7 de 1929. 

2429 
COMPAÑIA MINERA DE SAN JOSE, S. A. 

PACHUCA, HGO. 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Compañfa se convoca a los sefiores Accion~sta~ de la mis 
ma para celebrar Asamblea General Ordmar1a; la cual 
tendrá verificativo en esta ciudad, en la casa núm. 27 de 
PJazá de Morelos el día veintiuno del mes en curso, a lu 
doce horas para tratar 101 asuntos que enumera la ~i· 
guiente 

ORDEN DEL DIA 
]9 - lnforme del Consejo de Administración. · 
29-Presentación de las cuentas correspondientes al ano 

de 192.8. 
39-lnforme del Comisario sobre dichas cuentas; discu­

sión y, en su caso, aprobación de las mismas. · 
49 - Elección del cuarto Vocal propietario y cuarto Vocal 

suplente del Consejo d~ Administración. · 
59 _Elección de Comisario Propietario y Comi!iario Su­

plente. 
69-Fijación de honorario~ para el Comisario ·por el '1er­

cicio de 1928. 
Pachuca, marzo 6 de 1929.-El Secretario, A. P. Htw-

mosillo. 1 -1 
Administración de Rentas .-Pachuca. -Derechos en­

terados, marzo 7 de 1929. - Recibido, marzo 7 de 1929. 

DIVERSOS 

2392 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO 
A VISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
·'EXTRAORDINARIA". 

Esta Oficina tiene embargada al Sr. José Miguel Mufíoz, 
por. contrib\lciones que adeuda a la Hacienda Pública del 
Estado, en cantidad de $11, 878. 98 la finca rústica deno· 
minada ··san Joaquín" ubicada en Urminos del Munici· 
pio de Singuilucan, de este Distrito; y no habiendo sido 
satisfecha la reclamación fiscal en el tármino de Ley, ha 
dispuesto el Administrador que subscribe, se saque a 
remate dicha propiedad el dfa 16 de los corrientes, acto 
que tendrá Jugar a las diez horas en Jos estrados de esta 
misma Oficina. ' 

Lo que se hace saber al público en solicit~d de .posto­
res, en la inteligencia dé que siendo el valor total de Ja 
finca mencionada la suma de $35,000.00 treinta y einco 
mil pesos, será postura admisible la que cubra las tres 
cuartas partes del precio primitivo fiscal. 

Tulancingo, Hgo .. marzol9de 1929.-P. El Admor. de 
Rentas. Luis G. Atitlán, Ofl. 19 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en­
terados, marzo 19 de 1929. -Recibido, marso 7 de 1929. 

TALLERES LINOTIPOGRAFICOI 
Dl:'L 

~O.BI~RNO D.iL E.iT¿¡)Q DE· HID~ 
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